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AYUNTAMIENTO
Sesiúh ordinaria de 22 DE F ebrero de 1907.—£?a;- 

íí'acfo.— Fresiiieneia del Excmo, Sr. Alcalde D. Eduardo 
Dato.—Aslatieron los Sres, Aguila, Darraneo, Blanco, de 
Blas, Caballero^ Casaiiueva, Correclier, Cortinas, Diez y 
González, FatAs, Fernández Victorio, Fischeiy Fuertes^ 
García Ga rain en di, Garda Ormaechea, (la riña, Gaseó n̂  
Gayo, Gonz/ilez Falencia, Guirao^ Iglesias, Largo Caballe­
ro, Larrea, López Martínez, Madrid, .Mazzantíiii, Duque do 
Montellano, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Faz, Fi ast, 
Sautillán, Ssiii'a y  Suái'ez Jnclán.

Se abrió á las once y diez minutos de la mailana, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la jirimera 
más que los Sres. García Ganiniendi, Ganna, Ormaechea, 
Iglesias, Largo Caballero, López Martínez y Párraga, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, consignando 
el Sr. Fischer su voto en coiura del plan de obras,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A oüurdos: i .** Quedar enterado de la lista de asttntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en IS de! actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Consentir, en votación nominal por 23 votos contra 9,

la providencia gubernativa por la que estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis Menéiidez Pidal, contra 
acuerdo de! Excmo, Ayuntamiento, resolutorio de que se 
solicite informe de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, respecto del cuadro al óleo deS. M, el Rey, pin­
tado por el recurrente con destino á esta Corporación, antes 
de proceder ai pago de dicho trabajo, y  dispone se satisfa­
ga á dicho Sr. Menéndez Pidal, la suma de 6.000 pesetas 
estipuladas por aquel trabajo, mediante la formación de 
un presupuesto extraordinario ó inclusión de dicho débito 
en el ordinai'io del próximo ejereicio si en ello consintiese 
el interesado.

Señores que dijeron si: Blanco, de Blas, Caballero, Co- 
rrecher. Cortinas, Diez y  González, Fatás, Fernández Vic­
torio, Fischer, Fuertes, Garma, Gascón, Gayo, González 
Falencia, Gnirao, Larrea, López Martínez, Madrid, Duque 
de Montellano, Párraga, Paz, Prast y  Suárez inelán.

Señores que dijeron no: Barranco, Casanueva, García 
Garamendi, García Orinaeehea, Iglesias, Largo Caballero, 
JIorayta, Ortega Morejón y Sautillán.

3. ® Interponer el recurso de alzada procedente contra 
la resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, 
de eonformidad con la Comisión provincial, se estima el re­
curso interpuesto por D. Pedro Gauna, en representación de 
D. Ramón Diez Fernández, contra acuerdo municipal, por 
el que se desestimó la petición del recurrente, respecto á la 
liberación ó rehabilitación de 42 resguardos de carpetas 
de cupones, procedentes del Empréstito de 1868, y declara, 
que si en un plazo prudencial no entrega el Ayuntamiento 
la suina porque fueron admitidos aquellos resguardos, pro­
ceda sin demora á devolverlos, quedando rehabilitados y 
recurridos, por tanto, los efectos de las subastas.

4. ® Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Hacienda de la provincia de 
Madrid, por la que, resolviendo las instancias formuladas 
por Doña Escolástica García y otros, dispone, que el hielo 
recolectado por los reclamantes en los estanques de su pro­
piedad, debe adeudar á razón de 0‘ 10 peseta por kilo, en 
vez dé 0‘ 25 que vienen satisfaciendo, pero con la condición 
de que ha do ser destinado á usos industriales, anunciándolo 
así on sus puestos de venta, y que el Ayuntamiento ha de 
celebrar con el arriendo del impuesto el contrato de que 
trata el art. í l  del reglamento.

A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
una moción de la A leal dia. Presidencia proponiendo al Ex­
cel on tisi mo Ayuntamiento la forma económica de realizar 
la expropiación de las casas, números 18 y 20, de la carre­
ra do San Jerónimo y 2 de la calle de la CJruz, con las va ­
loraciones acordadas en 7 de Mayo de 1906.

O R X lE N ^E L  D ÍA

A simios y expedientes dictaminados por las Comisiones.
¡Sobre la  mesa.

COMISIÓN 6.*— Ensanche.
A petición de los Sres. Iglesias, Barranco y  de Blas res-
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pcctivameute, quedaron sobre la mesa tres informes pro­
poniendo el sobreseimiento del expediente instruido fi v ir­
tud de denuncias formuladas por un Sr. Concejal, con mo­
tivo de obras de atirniado llevadas íi cabo en las calles de 
Blasco de Garay y  Guzmán el Bueno; que se autorice á la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, el gasto de 3.750 pe­
setas, con destino al servicio de transportes y  suministro 
de carbón para las máquinas elevadoras, durante el primer 
trimestre del año actual, y  la aprobación del pliego de con­
diciones para la ejecución y  conservación de aceras de ce­
mento en ias vías públicas del Ensanche, y  la adjudicación 
del expresado servicio, previa la declaración de excepción 
<lc subasta.

5." Aprobar la apertura legal del trozo de la calle de 
Goya, entre las de Alcalá y Lombía, clasificada do interés 
preferente con arreglo al art. 37 del reglamento, en las 
relaciones aprobadas por la superioridad, á fin de cumplir 
después los demás trámites prevenidos en el art. 5.° de la 
vigente ley de Ensanche, previo correspondiente estudio 
que al efecto realice el Ai'quitecto municipal.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
otro informe sometiendo á conocimiento de la Exeiiia, Cor­
poración Municipal, el estado ó ¡'elación de expedientes 
relativos á terrenos expropiados en la tercera zona del En­
sanche, que deben ser objeto de liquidación y  pago en ias 
Cédulas del Ensanche, con sujeción al orden de prioridad 
que en dicho estado aparece, y  de conformidad con lo 
prevenido en el art. 10 de la vigente ley  de Ensanche.

I>c nnevo despacho.

COMISIÓN 2.^-^H acienda,
fi." Jubilar á D. Manuel Hontana, Oficial de cuarta clase 

de la Administración de Consumos, que cuenta sesenta años 
de edad y veinte años, dos meses y  veinte días de servicios, 
con et haber pasivo anual de 1.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 000, máximo que ha disfrutado por más de dos 
arlos y que le sirve de regulador, debiendo someterse este 
acuerdo á la sanción de la Junta Municipal.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo, con vista de lo dispuesto en la provi­
dencia gubernativa aprobatoria de! presupuesto vigente, 
que en el de 1908 figure el crédito de 10.000 pesetas reco­
nocido por el Concejo, para pago de haberes devengados 
por un Jefe de Negociado de la Secretaría, y que se modi­
fique el Apéndice iiúm. 6 del actual presupuesto, en cuanto 
se refiere á obras en los cementerios particulares.

COMISIÓN Policía Urbana.
7. " Conceder licencia para establecer una fábrica de 

jabón en la casa, uúm. 4, de la calle de San Ildefonso.
8. " Concederjicencia para instalar un motor eléctrico en 

la vaquería establecida en Ja casa, núm. 14, de la calle de 
Guzmán el Bueno.

í).'' Conceder licencia para la instalación de otro electro­
motor en el taller de litografía, establecido en la casa, nú­
mero 10, de la calle del Infante,

10. Aprobar un crédito de 10.082 pesetas, con cargo al 
consignado en el cap. I l l ,  art. 4.“ , concepto 2." «de rnate- 
]'ial» del vigente presupuesto, para adquirir de los precios 
de contrata, varios tiestos y cauce do barro, con destino á 
los servicios del ramo de Arbolado.

11. Aprobar un crédito de 14.01.5'07 pesetas, con cargo 
al consignado en el cap, III, art, 4.“ , concepto 1,® «d e  ma­
terial» del vigente presupuesto, para adquii'ir de las res­
pectivas contratas varios efectos de espartería, ferretería, 
pinturas, ete., con destino á los’ servicios del ramo do A r­
bolado,

12. Aprobar otro crédito de 829‘94 pesetas, con cargo 
al consignado en el cap. I I I ,  art. 4.“, concepto 3.“ «d e  ma­
terial» del vigente presupuesto, para adquirir de las res­
pectivas contratas, materiales de carpintería y  otros, con 
destino á los servicios del ramo de Arbolado.

13. Aprobar, con cargo igual que el anterior, otro cré­
dito de 1 .7 il‘ 15 pesetas, para adquirir á los precios de con­
trata, ladrillos, cal, tejas, yeso y  barricas de portland, con 
destino á ios servicios de! ramo de Arbolado.

14. Dar por terminado el contrato de arrendamiento del

ocal de la casa, núm. 20, de la calle do las Dos Hermanas, 
donde está instalado un puesto del servicio de Incendios, en 
vista de la solicitud de aumento del precio do alquiler for­
mulado por el propietario, y anunciar concurso público ,por 
término de quince dias, para el arrendamiento de un nuevo 
local, por el tipo de 750 pesetas anuales, á cuyo efecto de­
berá redactarse por la Dirección dcl Ramo el pliego de con­
diciones.

15. Aprobar un crédito de 1.899‘04 pesetas, con cargo 
al consignado en el cap. III, art. 9,°, concepto 1.“ del v i­
gente presupuesto, para adquirir por gestión directa de la 
«Casa Adnet* de París, diversos materiales, como cápsulas 
de porcelana, vasos de crista! de Bohemia, embudos, ma­
traces, etc., con destino á los trabajos analíticos que se rea­
lizan en el Laboratorio químico Municipal.

16. Autorizar á la Dirección de! ramo de Arbolado 
para utilizar 1,200 jornales de volquetes al precio de seis 
pesetas cada uno, eon destino al movimiento de tieiTas en 
las obras que se llevan á cabo en el nuevo Parque del Oes­
te, siendo cargo el importe tota! que asciende á 7.200 pese- 
setas, á la partida de 150,000 que se consignan en el capí­
tulo III, art. 4.“ , concepto 4.° del vigente presupuesto; y 
solicitar de la superioridad la oportuna excepción de su­
basta, ventajosa para loa intereses municipales, toda vez 
que el precio unitario de seis pesetas, es muy inferior al 
de los precios corrientes.

COMISIÓN 4,*— Oíu-íIS.
17. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

y  ampliación en la casa, núm. 25, de la calle de Ferraz, con 
vuelta á la de Qpintana,

18. Consentir, de conformidad con lo informado por los
Sres. Letrados Consistoriales, la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, revocatori.i de 
acuerdo municipal que dispuso el derribo por ruina y  falta 
de condiciones higiénicas de la casa, núm. 3, de la calle de 
Gil linón, y, en su consecuencia, reponer el expediente al 
estado que tenía cuando por la Alcaldía se nombró Perito 
tercero, cuya designación habrá de hacerse en este caso y 
en los sucesivos por los procedimientos que establece el ci­
tado Tribunal. .

19. Ratificar, de conformidad con lo informado por los 
Sres, Letrados Consistoriales, la apelación interpuesta con­
tra la seutencia dei Tribunal provincial de ¡o Contencioso 
Administrativo de 18 de Diciembre último, que declara 
nulo lo actuado en el expediente de denuncia por ruina de 
la casa, núm. 6, de la calle de San Miguel, y manda repo­
nerle ai sor y  estado que tenía cuando se hizo el nombra­
miento de Perito tercero.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.
20. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 22, de la avenida de la Plaza de Toros, .
21. Conceder liceneia para aumentar un piso á la casa, 

número 61, de la calle de Bravo Murillo.
22. Desistir de la interposición de recurso contencioso 

administrativo, de conformidad con lo informado por ios 
Sres. Letrados Consistoriales, contra la resolución guber­
nativa, estimatoria de un recurso de alzada interpuesto por 
el Sr. Marqués de Morella, contra acuerdo municipal que 
denegó licencia para la construcción en la finca, núm. 19, 
de la calle de Velázqnez, de un piso corrido en la cubierta 
de armaduras para convertir en babitacioues los sotaban­
cos que resultaban,

A  petición dei Sr. Larrea quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo, en vista del favorable informe del Nego­
ciado de Investigación, se dé de baja en el pago del recar­
go extraordinario del 4 por 100, afecto á la contribución 
territorial del Ensanche, la finca, núm. 27 provisional, de 
la calle de Hermosüla.

AiliciÓn.

ooMisiÓN 0."— Ensanche,
A petición del Sr. Largo Caballero quedó sóbrela mesa 

un informe proponiendo se interese del Exorno. Sr. Minis­
tro de la Gobernación se autorice a! Exemo, Ayuntamiento 
para constituir en Cédulas del Ensanche, el depósito nece-
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Bario para la inmediata ocupación de las ñneas que impi­
den la apertura de las calles de Zurbarán y Monte Ea- 
quinza.

Y se levantó la seaión á las dos do la tarde..

M eo del día para la sesión de ti de Febrero de M.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

ISobre la  inesa.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo al 

Excelentísimo Ayuntamiento ia forma económica de reali­
zar la expropiación de las casas, mlmeros 18 y  20, de la 
carrera de San Jerónimo y  2 de la calle de la Cruz, con 
las valoraciones acordadas en 7 de Mayo de 1906.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de laa Co­
misiones.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se con­
firma un acuerdo municipal, que negó á D, Victor Modesto 
Lanzos el derecho A percibir intereses por la ocupación de 
terrenos para la calle de Santa Engracia.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se esti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D, Angel Gómez 
líodulfo, contra acuerdo municipal de 27 de Abi il de 1906, 
que dispuso la revisión de otro acuerdo de 9 de Junio 
de 1905, referente A ia valoración de terrenos expropiados 
para el paseode Ronda y  glorieta de la Alegría, revocando 
el acuerdo recurrido y  declarando firme y  ejecutivo el an­
terior de 9 de Junio de 1905.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando la Real
orden de! Ministerio de ia Gobernación, por la que, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se resuelve que procede abonar A 39 
y 32 pesetas metro cuadrado de las superficies que para la 
apertura de la calle do Narváez han de ser expropiadas á 
la Sra. Marquesa de Padierna, Marqués de Muñiz y otros, 
sin derecho A intereses del 4 por 100. '

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve que procede abonar á D. Clemente Ortueta, á razón 
de 6̂ 44 pesetas, de conformidad con la tasación del Arqui­
tecto municipal, el metro cuadrado de terreno de los expro­
piados con destino al paseo de Ronda, sin derecho al per­
cibo de intereses del 4 por 100.

7. Comunicación del Gobierno civil, por la que se decla­
ra incompetente para conocer del recurso interpuesto por 
D. Eduardo Rozas, arrendatario que fué del impuesto de 
cédulas en Madrid, durante los arlos econóinieos de 1895-96 
y siguiente, contra acuerdo municipal relativo A la liquida­
ción de la cantidad que correspondió A ia municipalidad 
por el 50 por 100 de recargo sobro dicho impuesto.

8. Comunicación del Gobierno c i v i l ,  revocatoria de 
acuerdo municipal, por el que se dispuso el derribo por 
ruina de la casa, núm. 1, de la calle do Valencia, con vuel­
ta A la de Zurita.

9. Comunicación dei Gobierno c iv i l ,  revocatoria de 
acuerdo municipal, por el que se declaró cesante A un v i­
gilante de trairvías.

10. Comunicación del Gobierno civil, por la que, esti­
mando e] recurso interpuesto por el arrendatario de! im­
puesto de Consumos, se revoca un acuerdo municipal recla­
mando al recurrente el abono de 9.377‘50 pesetas por el 
uso de 220 cajones, propiedad del Ayuntamiento, afectos 
al servicio de Consumos.

11. Comunicación dei Gobierno civil, desestimatoria del 
recurso interpuesto por D. Francisco Egea, clueiio del Ha- 
Mr del Capnen, contra decreto de la Alcaldía Rresídencia, 
que desestimó su solicitud en contra del proyecto de subas- 
la para establecer el cemento armado en el piso que ocu­
pan los cajones de dicha plaza.

12. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
íimpliación de crédito en la cantidad de 25.Ü00 pesetas, de

la partida señalada en él cap. I, art. 6.”, para gasto que 
se origine con motivo de las elecciones en el presente año.

13. Sloción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con lo solicitado por la Asociación general de 
Ganaderos, se autorice la celebración deí concurso de ga­
nados en el mes do Mayo próximo, en los terrenos del Par­
que dei Oeste, situados entre la carretera de Castilla y el 
ferrocarril del Norte.

14. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
haga extensivo al personal obrero fijo del ramo de Fonta­
nería Alcantarillas del Ensanche el abono de los jornales 
en los días festivos.

15. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de varias vacantes de vocales Asociados de ia Junta 
Municipal, y celebración de sotteo para sustitairlos.

16. Comunicación do Contaduría remitiendo el proyecto 
de distribución de fondos para gastos del próximo mes de 
Marzo, por cuenta del presupuesto del Interior.

17. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de material de plomo de tuberías y  planchas de 
diferentes luces y  espesores, durante el término de cuatro 
años, A los ramos de Arbolado y  Fontanería Alcantarillas.

18. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
délas operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos dei Interior y del Ensanche, hasta fin 
de Enero último.

19. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las OoTnistones, 

ISobrc la  mcsia.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
20. PrÓponiendo, con vista de lo dispuesto en la provi­

dencia gubernativa aprobatoria del presupuesto vigente, 
que en el de 1908 figui'e el crédito de 10.000 pesetas, recono­
cido por et Concejo, para pago de haberes devengados por 
un Jefe de Negociado de la Secretaría, y  que se modifique 
el Apéndice núm, 6 del actual presupuesto, en cuanto se 
refiere á obras en los cementerios particulares.

COMISIÓN G.^— E nsanche.
21. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­

truido A virtud de denuncias formuladas por un Sr. Conce­
jal, con motivo de obras de afirmado llevadas A cabo en 
las calles de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno,

22. Proponiendo se autorice A la Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas el gasto de 3.750 pesetas, con destino al 
servicio de transportes y  suministro de carbón para las má­
quinas elevadoras, durante el primer trimestre del año 
actual.

23. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para la ejecución y conservación de aceras de cemento 
en las vias públicas del Ensanche, y  la adjudicación dei 
expresado servicio, previa la declaración de excepción de 
subasta,

24. Sometiendo á conocimiento de la Exciua. Corpora­
ción Municipal, el estado ó relación de expedientes relati­
vos A terrenos expropiados en la tercera zona del Ensanche, 
que deben ser objeto de liquidación y  pago en (as Códulas 
del Ensanche, con sujeción al orden de prioridad que en 
diclio estado aparecen, y de conformidad con lo prevenido 
en el art. 10 de la vigente ley de Ensanche.

25. Proponiendo, en vista del favorable informo del Ne­
gociado de Investigación, se dé de baja en el pago del re­
cargo extraoi'dinario del 4 por 100, afecto á la contribnción 
territorial del Ensanche, la finca, núm. 27 provisioual, de 
la calle de lleruiosilia.

I>e nnevo tlespaclio.

COMISIÓN 2.’̂—H acienda . ■
26. Proponiendo se conceda el socorro, por una vez, de 

2.000 pesetas, á la viuda de un Médico deí Cuerpo de la Be- 
nelieeneia municipal.

i



27. Proponiendo el reconooimiento y  pago de S-PIG pe­
setas, por honorarios de nn Notario por asistencia á una 
subasta declarada desierta,

2H, Proponiendo, en conformidad con una moción de 
tresSres, Concejales, que se solicite del Gobierno de S. M., 
sustituya las actuales tarifas clasiflcadoras para el impuesto 
de cédalas personales, por las que rigieron en el año último. 

Voto particular al anterior dictamen.
COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.

29. Proponiendo se aplique la regla 3.* de las disposi­
ciones generales del cap. X V  del reglamento del Cuerpo 
facultativo do la Peneficeneia municipal á las sustituciones 
de ios Revisores Veterinarios por enfermedades y ausencias,

30. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre
parte en la causa que se instruye por hurto de materiales en 
la íQuinta de San José», sin renunciar é ia indemnización 
que pueda corresponderle, _

31. Proponiendo la construcción de un pabellón anejo
al do la *Casa Rústica» del Parque de Madrid, con destino 
á la atención de los pobres que asisten y  utilizan las aguas 
oxigenadas de! Retiro. _

32. Proponiendo se conceda ia renovación de licencia 
para la vaquería establecida en el núm. 81, dé la  calle de 
Bravo Murillo, extrarradio.

COMISIÓN Obras.
33. Proponiendo ia conee.sión de licencia para construir 

una casa de planta baja en el solar, núm. 3, de la caile de 
Topete, con vuelta á la de Carnicer, extrarradio, _

34. Proponiendo Ja devolución de fianza al contratista 
que lia sido de las obras de explanación de las callea que 
cruzan los Jardines del Buen Retiro,

35. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado de primera instan­
cia del distrito de Palacio, por incendio de la caseta, titu­
lada La Bombilla, de propiedad municipal.

COMISIÓN .̂^—Beneficencia.
3G, Proponiendo se convoque á oposiciones á plazas de 

ftiédicos aspirantes á numerarios de ia Beneficencia muni­
cipal y el nombramiento del Tribunal que ha de juzgarlas. 

Voto particular al anterior informe, _
37. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

del suministro de camastros para los Asilos de la Noche y 
Depósitos de mendigos, en el año 1906, _

38. Proponiendo se devuelva la fianza al contratista del 
suministro de géneros para vestuario, con destino á los asi­
lados en San Bernardino, durante el año 1906.

COMISIÓN 6.“—Ensanche'
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa y uu pabellón en el solar, núm. 67 duplicado, de 
la calle de Embajadores,

40. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras de reparación en la finca, núm. 23, de la calle de Eloy 
Gonzalo.

4t. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior de un solar de la calle de Ta- 
rj agoiia, con accesoria á la del Ferrocarril.

42, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por 
valor de 2.170'65 pesetas, para adquirir de la contrata v i­
gente, material de maderas con destino al ramo de Vías 
públicas.

43. Proponiendo la aprobación do un presupuesto, im­
portante 7.1 Í7‘ 14 pesetas, para adquirir de Ja contrata v i­
gente, materiales y herramientas con destino al ramo de 
Vías públicas.

44. Proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
2,027-11 pesetas, para adquirir de la contrata respectiva, 
astiles y efectos de espartería para el ramo de Vías públicas.

45, Proponiendo se autorice la adquisición de efectos 
de fontanería y herramientas, por valor de 4.211*58 pese­
tas, de la contrata vigente y con destino á los talleres del 
ramo de Vías públicas del Ensanche.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.670 pesetas, para adquirir de la respectiva con­
trata, efectos de pintura con destino á los talleres del En­
sanche. .

47, Proponiendo se adquieran de la contrata vigente,

50 toneladas de cal común, que importan 1,749 pesetas, con 
destino ú la mezcla que se ha de emplear en la construc­
ción de aceras de las Vías públicas del Ensanche.  ̂ _ '

48, Proponiendo se autorice á la Dirección de Vías pú­
blicas, la adquisición de 200 metros cúbicos de arena de 
río de la contrata respectiva, cuyo importe asciende á 800 
pesetas, _ _ _ _

49, Proponiendo se autorice ó la Dirección de Vías pú­
blicas para adquirir por administración á los precios co­
rrientes en plaza, algodón y otros efectos para la li^mpie- 
za y conservación de ios cilindros compresores del Ensan­
che, por valor de 9,950 pesetas. _

50, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.074*49 pesetas, para adquisición de materiales 
con destino á la instalación de bocas de riego en la calle 
de Zurbano, entre las de Génova y Almagro.

51, Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.981*62 pesetas, para llevar A cabo las obras de 
cimentación del Obelisco que existía en la Castellana, en 
su nuevo emplazamiento de la plaza de Manuel Becerra.

Proposición.
52, La del Sr. Casanueva y  otros Sres. Concejales pi­

diendo se suprima la Comisión para la reíoi'ma del suelo y 
subsuelo.

Madrid 25 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

B z : i ' E , A . c x o
de los acuerdos adoptados por el Exemo, Ayuntamiento y 
la Junta mítnicipal en el mes de Enero último, aprobado 

en sesión de 8 del actual.

SESIÓN ORPINARIA DEL DÍA 4
Fué aprobada el acta déla  sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despadio de las Comisiones en 31 de Diciembre 
próximo pasado, y  dejarla A disposición de los señores 
Concejales,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente, 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima un recarso de alzada interpuesto por Doña Natividad 
García, contra acuerdo municipal, que dispuso el ingreso 
por la recuiTente en los fondos de la tercera zona del En­
sanche de la suma de pesetas 1.249‘50, importe de 208*27 
metros cuadrados de terreno que le fueron apropiados en el 
paseo de las Delicias. ■

Pasar á la Comisión respectiva, facultándola para la 
interposición de recurso si lo estima procedente, una co­
municación del Gobierno civil estimatoria de un recurso 
de alzada interpuesto por D. Apolinar Marcos, contra de­
creto de la Alcaidía Presidencia que denegó licencia al 
recurrente para construir un cobertizo en el solarj núme­
ros 31, 33 y 35, de ia calle de Buenavista, con vuelta á la de 
Zurita, núm. 30.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civilj aprobatoria del presupuesto municipal ordinario del 
Bnsanclie para el año 1907. _

Tomar en consideración, y  que pase á las Comisiones 
correspondientes, una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo las bases para el estudio de una operación de 
crédito destinada A la unificación de las Deudas municipa­
les, y  A la realización de obras de saneamiento y mejora de 
la población.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente raes de Enero, por cuenta de los presupuestos 
vigentes del Interior y del Ensanche.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  ia Junta muincipal durante el mes 
do Diciembre último, y  remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, uu 
vecino fuera de esta Corte.

Nombrar una Comisión especial, para depurar denun­
cias relacionadas con in Administración de Consumos cu el 
Extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de paños y
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demás géneros necesarios con destino á la conteoción de 
uniformes de gala y  de diario y capotes para los macei oa, 
porteros y ordenanzas municipales, en el año próximo; cuyo 
importe que se calcula en 3.025 pesetas, será cargo á la 
partida consignada al efecto en el presupuesto de 1907; en­
tendiéndose que dichos uniformes serán confeccionados en 
los talleres de los Asilos de San tíernardino que en la actua­
lidad reúnen para este íiu ios elementos necesarios.

Jubilara! Recaudador de Arbítiios, Guarda almacén de 
valores en la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios municipales, que cueiqta más de sesenta años, y  
treinta y cuatro años, ociio meses y  veintiséis dias de servi­
cios, con el haber pasivo anual de 2,000 pesetas, ó sea el 
50 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas, máximo que ha dis­
frutado durante más de dos años y que le sirve de regulador.

Confirmar lo resuelto por la Alcaldía Presidencia en 
19 de Septiembre ultimo, con carácter de interinidad, y 
aprobar los nombramientos en propiedad para Ja provisión 
de la plaza de Recaudador de Arbitrios, vacante por jubi­
lación del que la desempeñaba.

Intei'poiier recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Rea! orden del Ministei io de Ja Gober­
nación, que tija en 24.721 ‘80 pesetas, el precio de la expro­
piación de parte del solar, mlin. 18, de Ja calle del Doctor 
Potirquet; y z'emitir á este efecto á los expresados Letrados 
los documentos necesarios.

Conceder autorización para la demolición de uua nave 
situada en el interior de la finca, nám. 143, de ia calle de 
Puencarral, con accesorias á la de ¡San Bernardo, nú­
mero 114, y  denegar la licencia solicitada para la recons­
trucción de dicha nave, porque impediría ia apertura de 
una calle proyectada en la prolongación de la de Rodríguez 
San Pedro, desde la de San Bernardo hasta la de Puenca- 
rra), l especto de la cual existen ya vaJoraeioiies de la parte 
interesada y del Ayuntamiento, confirmadas por el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil.

Aprobar un presupuesto de 2.ltlC‘49 pesetas, con cargo 
al vigente del Énsauclie eu su segunda zona ó al dei año 
próximo, para la instalación de una acera delante de la 
finca, núm. 112, do la calle de Serrano, con vuelta á ia dei 
General Oráa, y un paso de pedrusco desde el núm. lOfi al 
112 de ¡a primera de dichas vías.

Aprobar la avenencia celebrada con D. Federico Merino 
y Martin García, por sí y en nombre de D. Mariano del Val 
y Jiménez, y como apoderado do Doña Nieves Palomino y 
de su hijo D Agustín Garrido, para la liquidaeióndo un te­
rreno expropiado para el paseo de Ronda, sobre las siguien­
tes bases: ,

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
4,B44‘24 metros cuadrados de terreno expropiados con des­
tino al paseo de Ronda, ó de los que resulten de la rectifi­
cación que defiiiitivainente se practique, hecha eu c! ¿icto 
de diclia avenencia por los Sres, Merino, Val y Garrido.

Segunda. Señalar el precio de (1‘44 pesetas al metro de 
terreno abonable, fijado por el Arquitecto municipal, pro­
puesto por la Comisión y aceptado por dichos señores; valor 
que tenía en aquella zona el año 1868, fecha de la ocupa­
ción por el Ayuntamiento; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría de Ib 
que por capital corresponda abonarles, toda vez que no 
puede reconocerse intereses de ocupación, por haberse pro­
movido el expediente de recliimación de pago, después de 
transcurrido con exceso el plazo concedido pai'a verificarlo, 
se proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en 
cuyo acto se verificará el pago, con cédulas garantizadas 
del Ensaitclie, admitidas por los interesados por lodo su 
valor nominal; bien entendido, que el dominio y  libertad 
de cargas del terreno, deberá aci'cditarse previamente por 
ios vendedores, y  que éstos subsanarán por su cuenta cual­
quier defecto que impida la inscripción do aquél á favor do 
Madrid en el Registro de ia Propiedad correspondiente.

Pasar á estadio de las Comisiones 4." y especial del río 
Manzanares, ei informe del Jurado, respecto al único pro­
yecto presentado en el concurso sobre canalización de diclio 
río y construcción del colector. ^

Requerir al propietario de la casa, núm. 17, de la calle 
Mayor, cou vuelta á la de San Cristóbal, núm. 2, deumi- 
ciada por ruinosa y  falta de condiciones higiénicas, para

que proceda á su demolición dentro del plazo que se sírva 
designarle la Alcaldía Presidencia, conminándole eon que 
de no verificarlo, se llevará ácabo el derribo por los obre­
ros de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que 
se le originen con el producto de ios materiales ó del solar 
en venta, según lo preceptuado en el art, 692 de las Orde­
nanzas Municipales.

Nombrar Médico encargado de la consulta espeeial de 
Electroterapia.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer 11 
plazas de Médicos terceros de la Beneficencia municipal, 
creadas en el presupuesto vigente, con el haber anual de 
1,750 pesetas, de las cuales se otorgan seis al turno de an­
tigüedad y cinco al de oposición.

Nombrar seis ordenanzas camilleros de Casas de Soeo- 
iTO, con el haber anual de 1,250 pesetas, para cubrir las 
plazas do esta ciase, creadas en el vigente presupuesto con 
destino á tas sucursales.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta, 
con arreglo á, ellos, para contratar el suministro de me­
nestra y  utensilio ai primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y  Asilo de la Noche, durante el 
año 1907, en el precio tipo de 0‘40 pesetas ración, y con 
cargo e! importe de este suministro, que se calcula, á efecto 
solo de la constitución de fianza, en 40.000 pesetas, á la 
partida consignada en e! respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de menes­
tra y otensilio al segando y tercer Asilo de San Bernardino, 
durante el año 1907, en el precio tipo de 0‘40 pesetas ra­
ción, y con cargo e! importe total del suministro, que se 
calcula, á efecto solo de la constitución de fianza, en 72.000 
pesetas, á la correspondiente partida del respectivo presu­
puesto.

Devolverá! contratista que ha sido de la construcción 
de dos trozos de alcantarillado general en el paseo de Santa 
María de la Cabeza y calle de Canarias, la fianza que con­
signó, toda vez que ha sido justificado el cumplimiento de 
este contrato.

Abonar á la viuda de un vigilante de alcantarillas, falle­
cido por asfixia en la alcantarilla general de la calle de la 
Fe, la indemnización de 1,699‘50 pesetas, ¿ que ascienden 
dos años de) salario que disfrutaba el causante, descontados 
IdS días festivos, que la corresponde con arreglo A lo dis­
puesto en el caso 1 del art, 5.® de la ley de Accidentes del 
trabajo; y abonar asimismo á la Agencia funeraria *La 
Universal», la suma de 95 pesetas, por gastos de enterra­
miento y demás inherentes, con cargo ambas cantidades 
al cap, II, art. 4,® del presupuesto vigente.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para convocar á 
elementos de la Cámara de Comercio, Círculo de la Unión 
Mercantil y fabricantes de esta Capital, á una reunión con 
objeto de procurar el mayor esplendor á las próximas fies­
tas de San Isidro, en forma que éstas respondan á la cultu­
ra de la población,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta ei sentimiento de la Corpo­

ración, por el fallecimiento del ex Alcalde, Exeelentísitno 
8r. Marqués de Torneros,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  dejarla á dis­
posición de los Sres, Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente uua comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo copia autorizada de la sen­
tencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se declara la incompetencia de la jurisdicción eontencioso 
administrativa, para conocer de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento contra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que declaró la improcedencia del arbitrio 
de inspección y  reconocimiento de los artículos de consumo 
á su introducción en la Capital, y del impuesto de 100 pese­
tas, en concepto de patente, á los vendedores en los Mer­
cados,

Autorizar á !a Alcaldía Presidencia para que interpon­
ga recurso do alzada, si procediese á juicio de los Sres. Le­
trados Consistoriales, contra resolución del Gobierno civil, 
por la que se revoca un decreto de la Alcaldía Presidencia,
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qne obligo á la Sociedad de Gasiñcación Industrial á satis­
facer la suma de 64.385 pesetas, en concepto de derechos 
de licencia para el ejercicio de su industria, concedida en 
Abril de 1905, con arreglo á la tarifa del presupuesto do 
esto año; y se declara que la expresada Sociedad debe pa­
gar loa derechos expresados con arreglo al presupuesto 
de 1906 en que comenzó 4 hacer uso de la licencia, dispo­
niendo que, como consecuencia de la liquidación que se 
practique, se la devuelva el exceso que resulte.

Aprobar una moción do la Alcaldía Presidencia propo­
niendo en cumplimiento á lo preceptuado en el art, 54 del 
vigente reglamento del Cuerpo de bomberos, la separación 
de! de la ciase de segundos, nüm, 90, por faltas graves co­
metidas en el servicio.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, la suma 
de 600 pesetas á que asciende el suministro de 20 metros de 
piedra escabrosa, con destino al Parque del Oeste, realiza­
do en las feclias del 25 ai 26 de Diciembre de 1905.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
la suma de 543 pesetas, por suministro de distintos artículos 
de ferretería hechos en 1904, para el arreglo y  limpieza de 
la puerta de Carlos l l í  en la plaza de la Independencia.

Jubilar por imposibilidad física á un cabo de] resguardo 
de Consumos, que cuenta veinte años, un mes y cinco días 
de servicios, con el haber anual de 750 pesetas, 50 por 100 
del sueldo de 1.500 pesetas, máximo que ba disfrutado más 
de dos años y  que le sirve de regulador.

Jubilar á mi Maestro de las Escuelas municipales, que 
cuenta sesenta y  dos años de edad, y  treinta y  dos años, 
diez meses y  veinte días de servicios, con el iiaber anual de 
1.375 pesetas anuales, mitad de las 2,750 que como mayor 
sueldo ha disfrutado por más de dos años y  que le sirve de 
regulador; cuyo haber pasivo deberá comenzar á percibir 
desde el día 21 de Noviembre último, siguiente al en que 
fuó baja en el servicio activo, por haber sido jubilado de 
Real orden.

Conceder á un Inspector que fné del cuerpo de Policía 
urbana, que cuenta setenta y  un años de edad, y  treinta y 
seis, ocho meses y  trece días de servicios, una pensión de 
gracia de 666‘66 pesetas anuales.

Conceder la autorización solicitada por la Sociedad de 
Electricidad de Chamberí, para ampliar su red de cables 
subterráneos por las calles señaladas en el proyecto que 
acompaña á su petición, con sujeción á las reglas y  condi­
ciones fijadas y aprobadas para esta clase de obras y muy 
especialmente á lo que se determina en la regla 18 do las 
aprobadas por el Ayuntamiento en 4 de Agosto de 1899, 
sobre canalizaciones en los paseos públicos, pago del canon 
y arbitrios establecidos en el presupuesto vigente para 
estas concesiones, y dejando sin efecto para este caso y otros 
análogos la prescripción de la base I . “" del apéndice 22 del 
citado presupuesto.

Conceder licencia á la Sociedad de Eleetricidad del Me­
diodía, con las prescripciones que se indican en el acuerdo 
anterior, para ampliar su red de cables subterráneos por 
varias calles de la Capital.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la construcción de un 
trozo de alcantarilla en el arroyo de Embajadores, en una 
longitud aproximada de 228‘23 metros, en el precio tipo de 
423‘70 pesetas cada metro, debiendo satisfacerse sn impor­
te de 96.70D07 pesetas m,ás el de los gastos de carácter im­
previsto, en cuatro plazos, que habrán de figurar en los 
presupuestos ordiuarios de 19Ü8 y sucesivos, sin que el con­
tratista en ningún caso tenga derecho á reclamar intereses 
de demora por dicha subdivisión de plazos abonables, no 
correspondiéndole por el expresado concepto, sino llegado 
el caso de que en alguno de dichos presupuestos, ó no figu­
rase la cantidad conocida ó dejase de satisfacérsele en su 
debida oportunidad.

Aprobar en virtud de la modifieacióii del ancho de la 
calle de Santocildes, sancionada por Real orden de 16 de 
Abril de 1906, la del acuerdo municipal de 29 de Diciembre 
de 1905, respecto á la liquidación de unas superficies apro- 
piables y expropiables para la citada calle y  paseo do las 
Acacias, con arreglo á las siguientes bases;

Primera. Aprobar la ex))ropiacÍ6n á D. Nícomedes Hen- 
ciode. 162‘97 metros do terreno, con destino al paseo de 
las Acacias, al precio de 40 pesetas uno, valor del terreno,

anterior á la fecha de ocupación, por no haber hecho el in­
teresado cesión gratuita de ninguna clase.

Segunda. Aprobar asimismo la apropiación á los terre­
nos del Sr. Heneío, de dos parcelas; una procedente de la 
suprimida glorieta en el encuentro de la calle de Santoeil- 
des con la ronda de Toledo, comprensiva de 152‘ 54 metros 
cuadrados, al precio de 26 pesetas cada uno; y  otra por la 
calle de Santocildes, necesaria para colocar sus terrenos 
en alineación oficial, comprensiva de 31'55 metros cuadra­
dos, al precio de 17 pesetas uno, y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y  el 
onraplimiento de los requisitos legales vigentes en materia 
de agregación de parcelas, se proceda al otorgamiento de 
la oportuna escritura, ingresando previamente el Sr. Hen- 
cío en ios fondos de la tercera zona del Ensanche, en efe- 
tivo metálico, la diferencia que resulte á favor de los 
mismos,

Conceder á la Sociedad de Gasificación Industrial, en 
armonía con lo que determina el art, 15,3 del reglamento 
de Consumos, el depósito que solicita para el ácido sulfú­
rico que invierta en la elaboración del sulfato de amoniaco, 
cuyo producto extraiga fuera del término inunicipn! con la 
intervención por la Administración de Consumos del Extra­
rradio, tanto de la primera materia, como del producto ela­
borado, conociendo de antemano la proporción en que aque­
lla forme parte de éste; cuyo dato debe proporcionar la 
misma fábrica y ser comprobado por el Ingeniero munici­
pal, Inspector de establecimientos industriales.

Desistir de la apelación ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, contra la sentencia del Tribunal provincial de lo 
Con ten ciosoj Administrativo, revocatoria en parte de la reso- 
lueión gubernativa, que á su vez dejó sin efecto un acuerdo 
municipal de 9 de Diciembre de 1904, por el que fué ascen­
dido por el turno libre, á Oficial segundo del primer grupo 
de Administración, uno de tercera clase, y  ordenar, por tan­
to, al Sr. Procurador Consistorial, que no se muestre parte 
en el pleito de referencia.

Imponer áun Revisor veterinario la privación de sesen­
ta días de haber por faltas cometidas en el servicio, compro­
badas en el expediente instruido en depuración de las mis­
mas; sirviéndole de abono al interesado el tiempo que lleva 
suspenso de empleo y  sueldo ó sea desde el 15 de Noviem­
bre próximo pasado.

Conceder licencia para la instalación de ios siguientes 
motores: uno eléctrico de un caballo de fuerza en la Quinta 
denominada «Ispinachea», camino de Chamartín; otro de 
gas de cuatro caballos de fuerza en la carrera de San Isidro 
(huerta de Ja Sra. Duquesa de Bornes); otro eléctrico de 
0‘3 de caballo en la joyería establecida en la Puerta del Sol, 
número 14, y  otro de dos caballos en la tahona establecida 
en la casa, núm. 22, de la calle de Pizarro.

Conceder licencia para la explotación de un horno de 
pastelería en la casa, núm. 18, de la calle del Principe.

Conceder licencia para establecer nn muesti'ario de ma­
deras en la casa, mun. 25, de la calle del Doctor Fourquet.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de I ‘5 
caballos eii la casa, núm. 2, de la plaza de las Descalzas 
(edificio del Monte de Piedad).

Nombrar un Médico supernumerario de ia Beiieflceucia 
municipal.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 1, de la ealle de Manuel Silvela.

Tomar en consideración, y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se dé el nombre de 
«Gabriel Abren», á una de las calles de esta Corte,

Admitir á tres Sres. Concejales la renuncia de constituir 
la Comisión especial designada en la sesión anterior, respe­
tando las facultades que asistían á la Comisión de CoiisnmoB 
para entender en la reforma de organización de sus servi­
cios, resolviéndose asimismo que en el caso de haber Jugar 
á la formación de algún expediente, la designación del Con­
cejal que hubiera de instruirle la liiciera el Sr, Alcalde Pre­
sidente, con arreglo á Ja ley y  disposiciones vigentes.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para proseguir ges­
tionando la organización de fiestas y  exposición de indus­
trias en el próximo mes de MayOj sin contraer compromiso 
alguno de gasto, cuya propuesta, en caso necesario, habrá 
de someter al Ayuntamiento, así como el detaIJe do los fes­
tejos.
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SESIÓN OEDINAEIA DEL DÍA 18

Faé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó autorizar á la Alcaldía Presidencia para qne 

pueda contratar las cantidades de pan que sean indispen­
sables, satisfaciendo su importe con cargo al capítulo de 
Imprevistos, á calidad de reintegro con el producto de la 
yenta de dicho artículo, salvo el quebranto consiguiente, 
por el pan que deje de expenderse y  haya que destinar á 
los establecimientos de Beneficencia.

pasar á las respectivas Comisiones, con todos los datos 
necesarios para su estudio, una comunicación déla Alcal­
día Presidencia proponiendo la adaptación de peronal, en 
virtud de lo acordado por el Excino. Ayuntamiento al al 
aprobar los presupuestos para el año de 1907,

Quedar enterado do la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una líeal orden del Ministerio de 
la Gobernación por la que, desestimando el recurso in­
terpuesto por la señora Marquesa de Villapadierna, se con­
firma el acuerdo municipal que denegó á la recurrente el 
derecho á exigir el pago de terrenos de su propiedad, desti­
nados al pasco de Ronda.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima un recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo municipal que denegó licencia para 
construir en la primera crujía de la casa, núm. 112, de la 
calle de Serrano, una armadura á la ^mansarda», que pro­
híben la Real orden de 13 de Abril de 1904 y  las Ordenan­
zas Municipales.

Interponer recurso de alzada, si procediere, y  que á 
este efecto, pase á los Sres. Letrados Consistoriales una co- 
rauuieación del Gobierno civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se declara que 
el Ayuntamiento debe abonar A Doña Ana María González 
Cañellas, intereses del 4 por 100 sobre el importe de terre­
nos que la fueron expropiados para la glorieta de los Cuatro 
Caminos y  calles de Santa Engracia y Bravo Murillo, desde 
la fecha de la material ocupación de dichos terrenos hasta 
la de su pago.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto, contra acuerdo nmnicipal, que 
dispuso el derribo por ruinosa de la casa, núm. 73, de la 
calle de San Bernardo, con accesorias á la de) Norte, y  se 
confirma, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

Pasar á la Comisión correspondiente los presupuestos de 
las prisiones preventivas de hombres y mujeres de esta 
Corte, para 1907, importantes 330.030*48 y 62,885*83 pese­
tas, respectivamente, que corresponde satisfacer al Ayun­
tamiento.

Conceder un raes de licencia al Sr, Concejal D, Manuel 
Salvador Serrano, para atender ai restablecimiento de su 
salud.

Adjudicar en definitiva la subasta venficada para con­
tratar las obras de desmonte y  terraplenado en un trozo 
de la callo de Méndez Alvaro.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, ocho vecinos. .

Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de piensos 
necesarios al ganado de la caballeriza del Exenio, Ayunta­
miento, Laboratorio municipal, Asilo de San Bernardino y  
cementerio Municipal, desde 1.“ de Enero de 1907 A 31 de 
Diciembre de 1908, con cargo el importe anual de este su­
ministro que se calcula A efecto sólo de la constitución de 
fianza, en 22.646*40 pesetas, A la partida consignada al 
efecto en los respectivos presupuestos.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 17, de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm, 1,*?, do la calle de Rodríguez San Pedro,

Conceder licencia para establecer una carbonería on la 
nasa, núm. 3, de la calle de Parceló.

Anunciar A concurso público, por término de veinte dias 
A partir de la publicación del oportuno anuncio eii los pe­
riódicos oficiales, para la provisión de una plaza vacante de 
Ayudante facultativo de la primera sección del Interior.

Modificar la hoja de aprecio aprobada por el Ayun­
tamiento, eii sesión de 6 de Diciembre de 1901, para la ex ­
propiación de 361*67 metros cuadrados de terreno dei solar, 
número 28, de la calle de la Moreria, resto de la superficie 
ocupada para la construcción del estribo occidental del 
Viaducto de la calle de Segovia, por virtud de la reducción 
de la superficie que eu dicha hoja se consigna, según sen­
tencia del Tribunal Supremo de l.°  de Abril de 1876, que­
dando limitada A la cantidad de 286*95 metros cuadrados, 
y abonar su importe de 36.959 pesetas, al precio de 128*80 
pesetas, en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, 
con el correspondiente residuo en metAlico, previo el otor­
gamiento de la oportuua escritura.

Admitir, como mAs ventajosa A los intereses municipa­
les, la proposición presentada por D. Cecilio Lorés Bel- 
írAn, en el concurso celebrado para enajenar los muebles, 
ropas y efectos, procedentes de desahucios vencidos ó cadu­
cados, existentes en el Almacén general de Villa, adjudi­
cando, por consiguiente, á dicho interesado, los menciona­
dos muebles, ropas y  efectos, mediante el abono de 2.3.50 
pesetas que ofrece en su proposición, sujetándose A cuantas 
condiciones se marcan en el pliego de las del concurso; y 
designar al Vocal de la Comisión D. Miguel Morayta, para 
presenciar las operaciones de entrega de efectos, proce- 
díéndose una vez que conste en el expediente el acta de 
entrega de los mismos, A darse las oportunas órdenes para 
la devolución por la Caja general de Depósitos, de la can­
tidad de 100 pesetas en metAlico, que el adjudicatario tiene 
consignada en aquella para tomar parte en el concurso, 
según aparece de la carta de pago presentada.

Anunciar nuevo concurso, por no ser admisible la única 
proposición presentada en el anteriormente anunciado, 
para el arrendamiento de un local, en el barrio de Pozas 
con destino A un puesto de servicio contra incendios, con 
sujeción A las mismas condiciones que sirvieron de base 
para el anterior.

Admitir la renuncia del cargo formulada por el bom­
bero de segunda clase, núm. 124, que en la actualidad se 
hallaba sujeto A expediente por faltas cometidas en el ser­
vicio.

Proceder A la clausura de los establecimientos de seca­
dero de pieles y  mondonguería, situados en las casas, 
números 38 de la calle del Peñón y  17 de la del Carnero, 
'por no hallarse instalados en las condiciones que precep­
túan las Ordenanzas; cuyas clausulas tendrán efecto tan 
luego caduquen las licencias que A sus propietarios les 

fueron concedidas para eontinuar la explotación de dichas 
industrias.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núm. 20, de la calle de Segovia.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa, niim. 8, de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
electro motores:

Uno de cinco caballos de fuerza en la tahona que se pre­
tende establecer en la casa, núm, 133, de la calle de Alcalá; 
otro de 3*5 caballos de fuerza en la tahona establecida en 
la casa, núm. 25, de la calle del Tesoro; otro de un caballo 
en la vaquería establecida eu la casa, núm. 17, de la calle 
de Alberto Aguilera; otro de medio caballo de fuerza en el 
taller de tipografía situado en la casa, núm. 8, de la calle 
de la Bola; otro de un caballo en el taller de litografía si­
tuado en la casa, núm. 4, de la calle de Santo Tomé; otro 
dp un caballo de fuerza en la fábrica de bebidas gaseosas 
establecida en la casa, núm. 14, de la calle de Blasco de 
Garay, y  otro de tres caballos en la tahona de la travesía 
del Fúcar, núm. 23.

Conceder licencia para aumentar un piso A iacasa, nú­
mero 31, de la c.alle.de San Bernardo.

Requerir al propietario del lavadero existente en la 
calle de Jorge Juan, núm, 27, denunoiado por ruinoso, para 
que proceda A su demolición dentro del término que al 
efecto se sirva designarle la Alcaldía Presidencia, conmi- 
nAiidole con que de no cumplimentarlo, se llevará A cabo 
el derribo por ¡os operarios de la Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos que se le originen con el producto 
de los materiales ó del solar en venta, según lo preceptua­
do en el art, 692 de las Ordeimnzas Municipales vigentes

Aprobar el proyecto de modificación de alineaciones.
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presentado por el Arquitecto municipal de la quinta sección 
pam ei trozo de ia cado de Mif^uel Servet, comprendido 
entre ias dei Amparo y Embajadores, como complemento 
de la importante reforma que se està llevando k cabo en la 
l^lorieta de este nombre; cuya reforma deberá anunciarse 
en los periódicos oficiales y notificarse administrativamente 

los propietarios á qnienes pneda afectar, en cumplimiento
y á los efectos que determina el art, 627 de las Ordenanzas 
Municipales,

Api'Obar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 1.000 
metros de pailo, con destino á la confección de vestuario 
para los acogidos en los Asilos de San Beniardino, durante 
el año 1907, en el precio tipo de 7 pesetas metro, y con 
cargo el importe total, que asciende á 7.000 pesetas, á la 
partida corrrespoudiente del actual presupuesto.

Nombrar Farmacéutico municipal, encargado del des­
pacho de medicamentos á la primera seccióñ del distrito de 
la Inclusa.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Nombrar un Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza de 
Casas de Socorro y  cubrir la vacante con carácter provi­
sional, á los efectos de la ley sobre provisión de destinos 
eivile^en sargentos y licenciados del Ejército.

Declarar, á su instancia, vecino de Madrid, á D. Alfredo 
de la Peña y  Ortiz de Zárate.

A. Aprobar, como resultado del concurso libre ce­
lebrado a! efecto, los modelos de placas rotuladoras de vías 
públicas presentados por D, Manuel Viñado, de Zaragoza, 
al precio de 0‘70 pesetas el decímetro cuadrado, otorgán­
dole la exclusiva para proveer de este material, durante 
cuatro años, con sujeción á lo establecido en ei pliego de 
condiciones aprobados por la Comisión y  por la Alcaldia 
Presidencia, respectivamente, en 10 y I2 de Jubo último, 
y  bajo las cuales se anunció el concurso.

B. Invertir desde luego en la adquisición de placas, ias 
cantidades que en los presupuestos vigentes para Interior 
y Ensanche, figuran consignadas con destino á este servi­
cio; y que se proceda á rotular las calles que más inmedia 
tameiue lo necesiten, á Juicio del Sr, Ingeniero Director de 
vías públicas.

C. Que por las Comisiones de Hacienda y  Ensanche, se 
propongan al Ayuntamiento los medios conducentes para 
ampliar á 5.000 pesetas en cada uno de los presupuestos 
respectivos, las cantidades disponibles en el presente año 
para rotulación de calles, y

D. Que en los presupuestos de 1908, 1909 y  1910, tanto 
del Interior como del Ensanche, se consigue lO.OOO pese­
tas, ó sea 5.000 cada uno, con destino á rotulación de vías 
públicas.

Que se proceda á la exhumación y  traslado ai osa­
rio de los cadáveres comprendidos en la relación formada 
por Ja oficina correspondiente, y que fueron inhumados en 
sepulturas temporales en el año 1896, excepción de los que 
haya sido hecha su renovación ó que se haga en el plazo 
que media hasta el 17 de Febrero próximo, para lo cual ó 
para retirar en su defecto cuanto contengan las sepultu­
ras, propiedad de las familias, se harán los anuncios en ei 
Boletín Oficial, Diario Oficial de ^uísos y tablón de edictos.

Que todas las operaciones se verifiquen con estricta su­
jeción á las disposiciones de! reglamento de Cementerios; 
y aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto mu­
nicipal, importante U.996‘8-i pesetas, con eargo al capitu­
lo III, art. 7.®, concepto 10 del presupuesto vigente, para 
llevar á cabo dichos trabajos desde 18 de Febrero á 51 de 
Marzo y  desde 2 de Noviembre á fin de Diciembre del co­
rriente año, debiendo adquirirse el material necesario de 
las contratas vigentes.*

SESIÓN o r d in a r ia  DEL DÍA 26
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó desechar una proposición para que el Ayun­

tamiento se haga cargo^ aceptando el ofrecimiento que los 
mismos tahoneros le hayan hecho, de las fábricas de pan.

Pasar á informe del pleno de Sres. Letrados Consis­
toriales y después á la Comisión 2.*̂ , el de uno de dichos se­

ñores funcionarios, en el que manifiesta que no es reclama- 
ble eii vía contencioso administrativa, una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que declaró ilegal e! arbitrio 
municipal «sobre edificios que carezcan de las obras de sa­
neamiento ordenadas en las disposiciones vigentes», porque 
dicho Ministerio al sancionar ó anular los arbitrios extraor­
dinarios incluidos por los Ayuntamientos en sus presupues­
tos, obra en uso de sus facultades discrecionales.

Que pase de nuevo & informe del pleno de Sres. Letra­
dos Consistoriales, el expediente relativo á la renovación 
de licencia á las vaquerías calificadas de buenas, regulares 
y medianas por acuerdo municipal de 8 de Marzo de 1904.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despaciio de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para que la pro­
yectada exposición de industrias para el mes de Mayo pró­
ximo, tenga luga'- en el Parque de Madrid, sitio en que se 
celebró el concurso hípico.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se autoriza al Ayuntamiento 
para imponer los siguientes arbitrios extraordinarios:

Primero. Por las licencias que se expidan para circular 
automóviles particulares, sin perjuicio del recargo munici­
pal que puedan satisfacer como carruajes de lujo.

Segundo. Por licencias que se expidan para circulación 
de los automóviles destinados á usos industriales.

Tercero. Sobre el ganado caballar, mular, vacuno ó 
asnal destinado al arrastre de cualquier clase de vehículos 
y al transporte de materiales y efectos.

Cuarto. Sobre las licencias que se expidan para la ex­
plotación en vestíbulos y demás sitios públicos, de báscu­
las y  fonógrafos, estereóscopos y  toda clase de aparatos 
automáticos.

Quinto. Sobre cortinas y toldos en establecimientos pú­
blicos y balcones, y

Sexto. Sobre diversas especies de consumo; encargando 
a! Ayuntamiento que evite el doble gravamen sobre las 
especies que la industria invierta como primeras materias 
y  sobre los productos con ellas elaborados, en cumplimien­
to de io dispuesto en el último párrafo del art. 15 del Re­
glamento, para la administración y  cobranza del impuesto 
de Consumos.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima, por extemporáneo, el reoui so 
de alzada interpuesto contra acuerdo muiucipal que negó el 
derecho á percibir intereses del 4 por 100, por la ocupación 
de un terreno expropiado con destino al paseo de las 
Acacias.

Quedar enterado y  que pase cou urgencia á la Co­
misión correspondiente una comunicación dcl Gobierno ci­
vil, por la que, esiimando el recurso de alzada interpuesto 
por ei Concejal D. José Gayo y Bueno se declara nulo y sin 
ningún valor el acuerdo municipal, por el que se consignó 
en los presupuestos para 1907, un recargo de!̂  100 por 100 
sobi'e las cuotas impuestas á los solares inediftcables.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se dispone el cump imíento 
y ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, confirma­
toria de otra Real orden de aquel Centro que, de acuerdo 
con el Jurado, valoró en 76,500 pesetas la expropiación de 
la casa, núm. 10, de la calle del Horno de la Mata,_ com­
prendida en el proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Alcalá y enlace de ia plaza del Callao con la 
calle de Alcalá. _ _ _

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, disponiendo el cumplimiento y ejecución 
de sentencia del Tribunal Supremo, por i a que se re­
voca otra Real orden de aquel Centro, que valoró, de 
acuerdo con el Jurado, en 210.000 pesetas la expropiación 
de la casa, núm. 9, de la calle del Caballero de Gracia, 
comprendida en el expresado proyecto, y  en su lugar se 
declara que procede abonar por la expropiación de dicha 
finca la cantidad de 245,960 pesetas.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por ia que se dispone el cumplimiento 
y ejecución de sentencia del Tribunal Supremo; revocato­
ria de otra Real orden de aquel Centro, que valoró eu 55.000 
pesetas la casa, núm, 3, de la travesía del Conservatorio,

i
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comprendida en el repetido proyecto, y se declara que pro­
cede alionar la cantidad de dO.OOO por la expropiación de 
dicha linca.

Aprobar, la distribución de las listas de contribuyentes 
eu treinta secciones, á tenor de lo dispuesto en él art. 66 
de la ley Municipal, para su anuncio al público, á efectos 
de lo prevenido en los artículos 67, 68 y 69 de la expresada 
ley, acerca de la formación de la Junta municipal que ha de 
actuar durante el presente año.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficíales la 
cuenta de ing^resos y  pagos verificados por cuentadel presu­
puesto de 1906, durante el cuarto trimestre de este ejercicio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto de 1906, hasta fin de 
Diciembre de este ejercicio.

Desechar un informe proponiendo se convoque á oposi­
ciones, con sujeción á las disposiciones, reglamentarias, 
para la ■ provisión de quince plazas de MélUcos habilitados 
para el ascenso á numerarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, y el nombramiento para formar el 
Tribunal que ha de juzgar dichas oposiciones.

Separar de su cargo á un Fiel de Consumos del extra­
rradio, é imponer la privación do treinta días de haber A 
un Aforador como resultado del expediente instruido á di­
chos empleados en depuración de faltas cometidas en el 
cumplimiento de su deber, y proveer la vacante que resul­
ta, en un cesante cíe Consumos que no tenga solicitada su 
reposición.

Desechar, de conformidad con el Jurado, el proyecto 
prosentado por el Sr, Marqués de ñantiliana, para la cons­
trucción de un Colector genej'al de las alcantarillas que 
vierten al Manzanares y canalización de este río entre el 
puente de los Franceses y el de la Princesa, declarando, 
por consiguiente, desierto el concurso.

Que se desglosen del expediente, la instancia y  demíls 
documentos posteriormente presentados por el referido se­
ñor Marqués, y que teniendo en cuenta la necesidad de lle­
var á cabo las expresadas obras, especialmente la del Co­
lector, se estudie por !a Comisión especial del Manzanares, 
con el mayor detenimiento, la forma mús conveniente de 
realizarlas.

Otorgar nn expresivo voto de gracias al Jurado que ha 
dictaminado acerca del referido proyecto.

Aprobar las siguientes conclusiones, como resultado del 
estudio de una moción presentada por el Concejal Sr. Fis­
cher, en sesión de Enero de 1906:

Primera. En los casos de enfermedad del obrero fijo 
municipal, justificada por los Médicos del Ayuntamiento y 
no comprendida en la ley de Accidentes del Trabajo, ten­
drá aquél derecho á la asistencia facultativa y farmacéu­
tica municipal y á percibir su salario míenti'as dure la en­
fermedad, siemjM’e que ésta no exceda de sesenta días.

Segunda. La asistencia facultativa la prestará la Sec­
ción correspondiente del distrito donde resida el obrero.

Tercera. El obrero ai sentirse enfermo, lo pondrá en co­
nocimiento de su Jefe inmediato, en el término de cuaren­
ta y ocho horas. Pasado dicho plazo sin verificarlo, se en­
tenderá que renuncia estos ílerechos.

Cuarta. Los Jefes do depondencias, en el plazo de cua­
renta y odio horas, darán cuenta de las bajas á la Alcaldía 
Presidencia, y dispondrán lo conveniente para que sin pér­
dida de tiempo sea asistido el enfermo por la Beccióti co­
rrespondiente de la Casa de Socorro respectiva.

Quinta. Si el obrero ingresare en el Hospital, se abo­
narán los jornales á la persona que el propio obrero de­
signe.

Sexta, Los Facultativos que asistan al enfermo comuni­
carán las altas A los Jefes de de pon delicias respectivas, y 
éstos á la Alcaldía Presidencia en el término más breve.
^Séptima. Estas reglas empezarán á regir desdo 1.“ de 

Febrero del año, con la adición de que se haga extensiva á 
todos los empleados municipales, cuyo sueldo no exceda 
de 1.600 pesetas.

Aprobarla adaptación de! personal subalterno de Te­
nencias de Alcaldía á las nuevas plantillas del vigente 
presupuesto.

Aprobar la adaptación del personal administrativo á las 
nuevas plantillas del vigente presupuesto,.

Aprobar la adaptación de persona! subalterno álas plan­
tillas aprobadas para el vigènte presupuesto.

Conceder licencias para la instalación de los siguien­
tes motores: uno de einco caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, núm. 11, de la calle de San Lucas; 
otro de cinco caballos en la tahona de la calle de la Cabeza, 
núm. 10, y dos generadores de vapor, en la casa, núm. 25, 
de la calle de Sagasta.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería en 
la casa, núm. 27, de la calle de las Infantas.

Aprobai’ la siguiente adaptación del personal depen­
diente de la Comisión tercera á las plantillas del vigente 
presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de López de Hoyos, con vuelta á la de Eugenio 
Salazar, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja dividida en cuatro viviendas, en uu solar de la calle de 
Hernani, con vuelta á la del Orden, extrarradio.

Couceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 91, de la calle de San Bernardo, previo abono 
por el propietario, á los fondos municipales, de la suma 
de 10,442‘9Ó pesetas, importe de una superficie de 80‘93 me­
tros cuadrados de terreno, valorado á 130 pesetas metro, 
que se le apropia de la vía pública.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tubería de hierro fundido para la conducción de agua en 
la. carretera de El Pardo, la fianza que constituyó en la Caja 
genera! de Depósitos, toda vez que ha justificado el cum­
plimiento de dicho contrato.

Requerir al propietario de la casa, núm. 4, de la calle 
de Covarrubias, denunciada por ruinosa, para que proce­
da á su demolición en el plazo qne al efecto se sirva de­
signarle la Alcaldía Presidencia, conminándole con qne 
de no verificarlo, se llevará á efecto el derribo por los ope­
rarios de Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos 
que se le originen, con el valor de los materiales ó del solar 
en venta, según lo preceptuado en el art. 692 de las Orde­
nanzas Municipales.

Requerir al propietario de la casa, núm. 78, déla  calle 
del General Ricardos, denunciada por ruinosa, para que 
proceda á su demolición, siguiéndose al efecto los trámites 
indicados en el acuerdo anterior.

Aprobar un crédito de 4,980 pesetas, con cargo al ca­
pitulo Vi, art. 2.“ , concepto 3,“ dei presupuesto vigente, 
para adquirir do la actual contrata el carbón necesario 
pai'a el consumo de his máquinas, cilindros y fragua del 
ramo de Vías públicas. .

Autorizar el crédito de 22.500 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.“ , concepto 3.® del vigente presupuesto, 
para el pago de transportes y adquisición de carbón dé las 
respectivas contratas, necesarios para las atenciones del 
ramo de Fon tañería Alcantarillas, durante el primer tri­
mestre de! corriente año.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primeia instancia del distrito de la Latina, por 
hurto de tablas de la valla de cerramiento de un solar, de 
la travesía de las Vistillas, propiedad del Municipio, sin 
que por esto renuncie á la indemnización que pudiera co- 
rrespónderle.

Aprobar la adaptación del personal facultativo y su­
balterno de Boneficeiicia á las plantillas del vigente presu­
puesto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
Príncipe de Vergara, núm. íO,

Conceder licencia para construir dos cru,iías laterales y  
otra eu el testero de planta bája, principal y segunda, en el 
interior de la casa, núm. 26. de la calle de Blasco deGaray.

Aprobar la adaptación del personal del teatro Español, 
á las plantillas del vigente presupuesto.

Aprobar la adaptación del personal subalterno de Es­
tadística á las plantillas del vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas- 
tacón arreglo á ellos, para contratar él suministro de ca- 
cáustica con destino á los enterramientos en los Cementel 
rios de Nuestra ¡Señora de la Almudeua y  Civil del Este, 
durante tres años, que tenninarán cu 31 de Diciembre 
do 1909, en el precio tipo de 4M2 pesetas cada lOO kilogra­
mos y  con cargo el importe anual de este suministro que
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se calcnla, al solo efecto d é la  constitución de fianza, en 
2.7 4 tí‘ ti i) pesetas, á la correspondiente partida de los res­
pectivos presupuestos.

Ceder á los Padres Redeiitoristas del Santuario de Nues­
tra Seflora del Perpetuo Socorro, una parcela de 21 me­
tros en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
deslindada en el plano unido al expediente, con sujeción 
á las prescripciones reglamentarias, las que consigna en 
su informe el Sr. Arquitecto municipal y  previo abono á 
Jos fondos municipales de 1.050 pesetas á que asciende el 
valor de dicho terreno, según tarifa del presupuesto mu­
nicipal vigente.

Consentir la providencia gubernativa fecha 28 de No­
viembre próximo pasado, por la que se revoca el acuer­
do municipal de 23 de Marzo anterior, por el que se conce­
dió licencia á las Sacramentales de Santa Maria, San Justo 
y San Lorenzo, para ejecutar obras de ampliaeióu en sus 
Cementerios.

Aprobar la adaptación del personal de Cementerios ú las 
plantillas del presupuesto vigente.

Aprobar la adaptación del personal do Obras á las plan­
tillas del vigente presupuesto.

Aprobar la adaptación del personal de Ensanche á las 
plantillas aprobadas en el vigente presupuesto.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que del crédito de 40,000 pesetas que 
se consigna para gastos imprevistos en el cap. VI, artícu­
lo 4,“ del presupuesto vigente, se abone el jornal de los 
días festivos á los obreros fijos del ramo de Fontanería A l­
cantarillas que en años anteriores han venido percibiendo.

SESIÓN BXTEAOBDINABU DEL DÍA 29
Dada lectura de dos Reales órdenes del Ministerio de la 

Gobernación, por las que se admite la dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera, 
y se nombra para sustituirle al Exemo. Sr. D, Eduardo 
Dato é Ii'adier; el Ayuntamiento quedó enterado.

El Excíno. Sr. Ministro de la Gobernación, hizo entrega 
de las insignias del cargo de Alcalde Presidente al Exce­
lentísimo Sr, D. Eduardo Dato,

Jnnta flinnlcipal.

SESIÓN DEL DÍA 21

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Avuntamiento.

El primero, fecha 11 de Enero pasado, jubilando á un 
Maestro de las Escuelas municipales, con el haber pasivo 
anual de 1,375 pesetas.

El segundo, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
la jubilación, por imposibilidad física, de un cabo del res­
guardo de Consumos, con el haber pasivo annal de 750 pe­
setas.

El tercero, fecha 28 de Diciembre próximo pasado, dis­
poniendo la jubilación, por imposibilidad física, de un v ig i­
lante de Consumos del extrarradio, con el haber anual de 
2.000 pesetas. .

El cuarto, fecha 4 de Enero último, jubilando A un Re­
caudador do arbitrios, Guarda-almacén de valores en la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios municipa­
les, con el haber pasivo anual de 2.0U0 pesetas.

El quinto, fecha 11 de Enero, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta para 
contratar la construcción de un trozo de alcantarilla en el 
arroyo de Embajadores, en una longitud aproximada de 
228‘2.3 metros, en el precio tipo de 423‘70 pesetas cada me­
tro, debiendo satisfacerse su importe de 9(i.7Ül‘07 pesetas, 
raAs el de los gastos de carácter imprevisto, en cuatro pla­
zos, que habrán de figurar en los presupuestos ordinarios 
de 19Ü8 y  sucesivos, sin que el contratista en ningún caso 
tenga derecho á reclamar intereses de demora por dicha 
subdivisión de plazos abonables, no correspondiéndole por 
el expresado concepto si no llegado el caso de que en algu­
no de dichos presupuestos ó no figurase la cantidad recono­
cida ó dejase de satisfacerse en su debida oportunidad,

Madrid 9 de Febrero de 1907.— El Secretarlo, F", Bitano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

M ea  del día {lam la mñ de Sé de Febrera de
Constitución de la Junta Municipal que ha de funcionar 

durante el año 1907,
Madrid 23 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. Rua­

no y Garritdo.

ALCALDÍ A PRESI DENCI A

ACTOS,ACUERDOS Y DECRETOS

Habiéndome presentado la renuncia del cargo de Ins­
pector de las Escuelas de Sordomudos y ciegos, el señor
D. Tomás Caballero, vengo en admitir dicha renuncia y  
nombrando para sustituirle al Concejal D. Juan Jesús de 
Diez Vicario.

Madrid 19 de Febrero de 1907.—El Alcalde Presidente,
E. Dato.

Venciendo en 1.“ de Abril próximo, el cupón núm. 35 
de Obligaciones Municipales por Resultasyel cupón núm. 30 
de Expropiaciones en el Interior, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con sus correspondientes facturas, todos los días 
no feriados, de diez á doce de la mañana, desde el 1.” del 
próximo mes de Marzo en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría de Villa, donde se les entregará el documento ne­
cesario para hacer efectivo sn importe en él Banco de Es­
paña.

Madrid 21 de Febrero de 1907.—El Alcalde Presidente, 
E. Dato.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes do despacho en 17 do Febrero de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN í . '—Gobierno Interior.

Oficio de laContadurla proponiendo la creación de un Cuerpo 
de Contabilidad....................................................................

Instancia de D. Eugenio Fernández, pidiendo su colocación 
como cesante de Consumos.................................................

FECHA
«n

que pasó al despacho 
de la Comisión*

t b Am it e

acoTdado por la Comisión.
FEOHA 

del miamo*

7 Enero 1907. Ponencia, Sres. Duque
de Arévalo y Enclo, È

31 Enero 1907, Ponencia del Sr, Gara-
mendi.



r .-.2 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID 167

f .|  
■ I

■í-II
i
í(

:k

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Provisión de una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Secretaría, vacante por fallecimiento........

COMISION 2.̂ —Hacienda.

Bases para la expedición de Hceiidas á los ciclistas,., 
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio,

Crfidito de lí)3‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San
Bernardino...........................................................................

Pago de 5.8l7‘ü7 pesetas, por instalación de verja en los jar
dines de la Veterinaria........................ ..............................

Exención de dereclios de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica...........................

Real orden relacionada con el esiablecímiento de silón ais
lador en las atarjeas de fincas............................................

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907.............................................................

Gratificación ai personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via...................................

Devolución de 7.SÜ7‘29 pesetas que por el anulado arbitrio 
sobre los hierros, satisfizo la Sociedad Hijos de Francisco 
de! Campo...........................................................................

COMISIÓN 3,*—Poífcía Urbana. 

Expedi,ínte de reorganización del servicio de Limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
dei Laboratorio, pidiéndose resuelva respecto Ala reorga 
nización de limpiezas........................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar 
eos vokáicos estabiecidos en las columnas de los tranvías 

Expediente relativo ai proyecto de presupuesto para contra 
lar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
lío del Interior y Ensanciie..............................................

Instancia de D. Francisco Cariolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler..,

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre.......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se lia verificado......................... ..

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañias de los tranvías............................................

Instancia del Gremio de carruajes de plaza, pidiendo la reno 
vación del contrato...........................................................

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado elèe
trico el de petróleo de las afueras.....................................

El proyecto de Congreso, concurso iiaLioiiaí de Bomberos et
Madrid............................................................................

La proposición de la CompañíaMadrileña de Tracción sobte 
mejora de tarilasy creación del billete de correspondencia,

Expediente relativo A la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de odio kioscos para buzones de 
alcance...............................................................................

La Rea! orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto ú la venta de alcoholes..........

COMISIÓN 4."—Obras.

Bases formuladas porla Dirección de Obras públicas para que 
se encargue e! Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego,,. ..........................................................................

Imposición de multas á la fAbrica de electricidad Je Lava-
piés por tendido abusivo...................................................

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías........
Proyecto de reforma y ampliación del Matadero................
Proyecto de linea subteriAnea p ara  la Gasificación Iti

dustrial...............................................................................
Plan de alcantarillas para el presente año..........................
Plan de alumbrado para el presente año.............................

FKOHA
6n

qne paŝ  i\] denpaalio 
de la Comisióii.

THÁMITE
acordado porla ComisiÓD.

FÍ5CHA 
del misma

18 Febrero. Ponencia del Sr. Prast.

19 Enero 1906. 
22 Abril,

Sr. Prast. 
Sres. M azzanti ni 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

25 Abril.

18 Mayo. Sr. Diez y González. 6 Junio.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

5 Septiembre. Sr. Diez Vicario. 12 Septiembre.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

19 Enero 1907. Sr. Ormaechea. 24 Enero 1907.

25 Febrero 1905. Ponencia, Sres. Corti­
nas, FatAs é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. Sr. Larrea. 3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres, Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906. Sres. Larrea, Diez V ica­
rio y Fatás. 6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906, Sr. Lequerica, 8 Novbre. 1906.

¿0 Diciembre 1906. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906

27 Diciembre 1906. Sres. Senra, Lequerica 
ó Iglesias. 27 Diciembre 1906

3 Enero 1907. Sres, Fatás, Vicario, 
Paz y Larrea. 3 Enero 1907,

10 Enero 1907. Sr, Iglesias, 10 Enero 1907.

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero 190"’. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero 1907, Sres* Sanlillán y Leque­
rica. 10 Enero 1907.

31 Enero 1907. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero 1907.

12 Junio 1905, Sr. Morejón. 14 Junio 1905,

14 Marzo 1906. 
2 Enero 1907. 

28 Enero 1907.

Sr. Casanueva, 
Sres. Gayo y Paz. 

Sobre la mesa.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907. 
4 Febrero 1907.

31 Enero 1907. 
5 Febrero 1907. 
5 Febrero 1907,

Sr, Duque de Arévalo. 
Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa.

4 Febrero 1907. 
18 Febrero 1907. 
18 Febrero 1907.

/



COMISIÓN Q^—Ensanche.

Junta de propietarios para la apertura de la calle de Morati-
nes, entre las Peñuelas y el paseo de la Esperanza...........

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden de 
Gobernanción, desestimando un recurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento contra resolución gubernativa, 
valorando unas parcelas apropiables ál palacio de la Seño­
ra Marquesa de Casa-López, en la calle de Alcalá............

Comunicaciones de distintas dependencias, ^participando el
fallecimiento de dos funcionarios y la dimisión de oli o ----

Presupuesto para instalar un jardín central en la Glorieta de
Quevedo............................................................................ •

Oficio de la Dirección de Vías públicas, relacionado con la 
instalación de acera frente á la finca, mltii. 112, déla calle
de Serrano................................. .........._............................

Oficio proponiendo la ampliación de crédito para las obras
de urbanización del paseo de Ronda.................................

Moción de la Alcaldía Presidencia interesando la urgencia 
de la realización de varias obras de urbanización, y entre 
ellas la apertura de las calles de Monte Esquinza y Zur­
barán..............................................................................

Licencia para construcción de cerca y un pabellón destinado 
á almacén de maderas en la calle de Embajadores, núine
ro 67 duplicado............................................... .................

Licencia para obras de reparación en la casa, núm. 23, de la
calle de Eloy Gonzalo........................... ..........................

Licencia para construir un cobertizo en el interior de un so
lar de la calle de Tarragona..............................................

Informe de la Dirección de Vías públicas reiterando la ne 
cesiílad de que se le faciliten las íierrarnlentas que para el
servicio de Vías públicas tiene pedidas.............................

Informe de la Dirección de Fontanería puntualizando el nú 
mero y precios de diversos materiales que tiene pedidos. 

Expediente de instalación de bocas de riego en la calle de
Zurbano...............................................................................

Expediente de construcción de alcantarillado eo la calle de
Alcalá.............................................................................

Expediente de alcantarillado en la calle de Caracas........
Oficio de !a Dirección de Fontanería remitiendo las actas de 

las recepciones de materiales y alcantarillas, formalizadas
en e! pasado mes de Enero.................................. ..........  .

Expediente de devolución de fianza de una alcantarilla en la
calle de Gnzmán el Bueno...................................................

Expedienta incoado por los propietarios de la finca, núm. 
de la calle de D, Juan de Austria, interesando indemniza­
ción de perjuicios por modificación de rasante...... ......... .

COMISIÓN 7.“—Constímos.

Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á
consulta las muestras de «esteras*...................................

Instancia del represeniante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................

Informe del arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­
telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la'tarifa, y que los calabacines y las cala­
bazas de esta provincia, adeuden por euenio y no por peso. 

Informe del Sr. Caballero á la instancia de varios fabrican - 
tes de lejías y vinagres, selicitaudo pagar por las prime­
ras materias.........................................................................

Moción de varios Sres, Concejales,proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 4Ü por lOO de que
trataba la condición 13.................................................  . . ,

Moción de un Sr. Concéjal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se les dé casetas
de madera............................ ..............................................

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la intervención de 
los fielatos............................................... ...........................

13 Febrero,

H Febrero.

8 Enero.

30 Enero.

4 Febrero,

24 Enero 1907,

16 Febrero,

11 Febrero. 

11.Febrero, 

ti Febrero.

14 Febrero.

14 Febrero.

14 Febrero.

26 Febrero. 
26 Enero.

11 Febrero. 

6 Febrero.

6 Febrero.

.30 Junio 1900.

17 Julio 1906.

6 Septiembre lOOO,

7 Enero 1907.

4 Septiembre 1906

25 Octubre 1906, 

SNovbre. 1906.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

22 Enero. 

12 Febrero.

12 Febrero. 

12 Febrero.

Sobre la mesa. 

Al Sr. Casanueva.

Sobre la mesa.

Al Concejal Inspector. 

Sobre la mesa.

6 Seplbre. 1906.

6 Septbre. 1906.

24Noviembrel906.

22 Diciembre IDOO.

30 Octubre 1906. 

22 Diciembre 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á instancia de varios introductores de higos se­
cos, solicitando adeuden á 0‘06 pesetas küo................ .

Oficio del Juzgado de primera instancia de la inclusa, ins­
truyendo al Ayuntamiento del derecho que tiene á mos­
trarse parte en causa que incoa por consecuencia de la
aprehensión de seis reses lanares.......................................

Expediente de ampliación de franquicia de derechos de Con­
sumos hasta 350 toneladas anuales de carbón mineral para
un tejar en el camino de Canillas............................. .........

Expediente á oficio del arrendatario de Consumos soliciiandc 
devolución de parte de la fianza que tiene presentada, tods
vez que se ha disminuido el precio del arriendo.......... . •..

Expediente reclamando el arrendatario contra la omisión

desde la lecha en que la solicitó...............

COMISIÓN Mercados.
Expediente relativo á la devolución de fianza 

tada en el Mercado de los Mosteases.
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga

COMISIÓN 9,*—Espectáculos.

del Quijote.

pañol..

Jardines del Parque.

Jardines del Parque, á D. Pelayo Iza,

este señor, solicitando la misma concesión.

COMISION lO.^^Estadística.

COMISIÓN U."-—Cementerios.

en sus cementerios.

INSTRUCCI^ PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

RelaclóQ de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el número de los matriculados y presentes en el mes de Enero 1907.

PECHA
dtL

qn6 pa.BÓ al despacho 
de la Gomiflión.

rRiMITB
acordado por la ComÍ8Íín,

12 Enero 1907. »

14 Enero 1907. »

15 Enero 1907.
í
L

21 Enero 1907. V)

y
. 25 Enero 1907. »

28 Enero 1907. A-

1 9 Diciembre 1905, 
• 21 Novbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

s
. 13 Julio 1905, Estudio delSr, Barranco

3-
■ 15 Agosto 1905. 
0 
i-
>8 ■
. 26 Octubre 1906.

Ponencia, Sr. Gascón.

A

• 3 Enero 1907. Informe Sres, Letrados 
Consistoriales.

■. 8 Enero 1907. Informe Sres. Letrados 
Consistoriales.

io
la
.. 26 Enero 1907.

es
.. 13 Sept.hre Iflílfi. Sres. Párraga, Fatás y 

SantiTlán.

7ËCRA 

del mÍBuio.

21 Noviembre.

18 Enero 1906. 

1.“ Octubre 1906.

12 Enero 1907. 

12 Enero 1907.

16 Novbre. 1906.

-r. — —-

r- a
3

i ;  ?
J.L ' ■

S IT U A C IÓ N
g f  
** o ’ « £
: í

rt
n
s
5.<0O)

tV-
San Bernardino..................................... 50 50

2 Callejón de Leganitos, 2...................... .50 35
'ïk'- 8 Molino de Viento, 34............................ 40 25

4 Guindalera.......................................... . 40 27
5 Plaza del Dos de Mayo, 2.................... 21 18

■■X- 6 Claudio Coello, 45............................... 40 36
... 7 Costanilla de los Desamparados, 15.... 40 25
i,;- 8 Santa Isabel, 12................................... 40 30

Pacifico, 9........................................... 40 35
10 Don Pedro, 7....................................... 40 35

Calairava, 29...................................... 40 32
¿-í' 12 Antonio López, 6................................. 40 28

13 Blanca de Navarra, 18....................... . 18 15
M Mesón de Paredes, lOÜ.......................... 40 Si

■y; 15 Guipúzcoa, 4........................................ 40 22
16 Rodas, 11............................................... 40 30

P­

O S IT U A C IÓ N ® K 
♦» a
: ?

17 Luis Cabrera (Prosperidadj.................. 40
18 San Bernardo, 80.................................. 43
19 Carrera de San Isidro, 4....................... 40
20 Méndez Alvaro, 14................................. 36
21 Fúcar, 13..................... ............ ............ 40
22 Olivar, 17.............................................. 40
23 Ribera de Curtidores, 8........ ............... 40
24 Fomento, 6 y 8...................................... 35
25 Travesía de la Parada, 8...................... 56
26 Martin de los Heros, 3Ó........................ 40
27 Galileo, 5............................................. 40
28 Tres Cruces, 2...................................... 30
29 Arco de San Martín, 4 ;....................... 50
30 Luzón,6................................................ 40
31 Costanilla de San Justo, 2.................... 40
32 Plaza de Chamberí, 7............................ 40
33 Prado,4................................................. 40
34 Puerta de Moros, 6, segundo................ 31
35 Fuenterrabía......................................... 40
36 Alfonso, XII, 9.................................. •20
37 Puerta de Moros, 6, principal............... 40

Total............................. 1.443 1.048
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fieiacitn de lae Escuelas públicas de nidos de esta Capital, con el número 

de matriculados;  presentes en el mes de Enero de 1907,

«fS»
B
HO

SbPflIlSagS M flIrlÜ

SITUACIÓN
P.S 

; 3.
* n 
: ^ 
' ?

►tíH9taOü
ct­O
»

O P4o rh :
: S'
: e. 
■ ¥

Hftftft0
ei-
f tt»

1
■?

Reina, 8............................. > > 95 80
Travesía de Trujillos, S,... 49 40 ' B 3

3 Molino de Viento, 34......... ■ » 85 70
4 Hilario Peñasco, 9............. 45 35 3 B

5 Fontejos, 2........................ 60 55 B *
6 Fomento, 6 y 8................... » t 95 87

Travesía de la Parada, 8... 1 67 55
8 Callejón de Leganitos, 2... > » lio 95
9 Fuente de la Teja.............. 1 » 87 76

ÍO Concepción Jerónima, 43.,
54

» 53 48
11 Prado, 4............................ 48 3 3

12 Atnaniel, 7....................................................... > 3 95 78
13 Fúcar, 13............................................................

*60
» 118 102

14 Puerta de Moros, 6......................... 52 > B

15 Calatrava, 29.............................................. » » 152 138
16 Puerta de Moros, 6 ..................... » » 135 113
17 Huerta del Bayo, 12........................

50
3 . 91 80

18 Travesía de Trujillos, 2 ,, , . 42 B B

19 Carrera de San Isidro, 4 . . . 3 105 88
20 Santa Engracia, 82, . . . > 3 103 70
‘>1 Echegaray, 19........................................... ■ 3 90 72
22 León,30 ............................................................. »

80
> loo S3

23 Claudio Coello, 45.............................. 76 > »

24 Doctor Fourquet, 22.......... » » 3 3

25 San Simón, 8..................... > 3 104 90
26 Ribera de Curtidores, 8 .. . . ■ 3 134 112
27 Costanilla de los Desainpa- 

rados, 15..................................................... » 3 156 130
28 Costanilla de San Justo, 2 , > 1 Il5 80
29 Trafalf;ar, 9.................................................. > 3 45 36
30 Mesón de Paredes, 100 — ■ 3 L O 100
31 Antonio López, 6 ................................. > 3 149 118

Mercado de Trasmiera, 2 . . » 3 80 68
33 Barco, 32........................................................... > 3 69 56
34 Galileo, 5............................................................

Pacífico, 9 .........................................................

» 3 85 75
35 > 3 96 78
36 Tarragona, 25........................................... > 3 47 39
37 Juan de Austria, 5 ............................. » 3 134 95
38 Blanca de Navarra, 6 .................. » 3 67 41
39 Rodas, 11........................................................... 85 75 > 3

4Ò Méndez Alvaro, 14............................ 1 3 115 99
41 Jerle, 2 ................................................................... > 3 103 82
42 Arco de Santa Marta, 4--------- > 3 103 83
43 Don Pedro, 7 .................................... .  ■ i 3 153 130
íJ4 Luna, 14............................................................... » 3 64 50

Luis Cabrera, 16...................................

*46
3 120 98

San Andrés, 1........................................ 3 3

47 Sagunto, 16..................................................... » > 46 40
Ì8 Núnez de Arce, 8 ................................. > 3 75 70

Martin de los Heros, 30.. . 55 40 B »
Luzón, 6............................. » 9(> 80
Olivar, 17........................... » 1 60 54
Tres Cruces, 2................... > > 62 52
San Bernardo, 85.............. > 3 72 62
Juan de la Hoz................... » 3 80 55
San Cosme, 22................... 1 3 100 76

ñíí Florida, 16......................... » 3 150 130
57 San Ignacio, 3................... » 3 88 75
53
59
60

Alfonso XII, 9.................... » 3 56 48
Plaza de Chamberí, 7........ > 3 90 85
Princesa, 14....................... » 3 , 53 48

61 Guipúzcoa, 4...................... t 1 115 94
¿0 Doctor Fourquet, 22........... 1 3 B B

63
64

Santa Isabel, 12...................................... » 1 120 96
Fuenterrabla.............................................. B 160 1.30
Asilo de San Bernardino.. . » > 70 70
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mayo, 2 ......................................................... 56 51 » 3

Modelo.—Plaza áel Dos de
Mayo, 2 .........................................................

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80.....................................................

» 3 44 33

47 42 B 3

Normal Central,— San Ber­
nardo, 80........ ... ...................................... > 3 189 1 171

SITUACIÓN

sm

e
0 Cfen ;2.1 f>
‘ 2­* ^

mm

H
tnftti
c*ftft

Escuela Asilo, núm. 1, Gar-
cilaso, 5.......................... B »

Escuela Asilo, núm. 2, Cal-
vo Asensio, 9.................. 3 »

Escuela Asilo, núm. 3, Ga-
¡ileo, 5...................... ..... 3 »

To t a l .............. 687 59 i 5.388 4.495

Madrid 31 de Enero de 1907,—Los Inspectores, Nicolás 
Escudero, José Portilla.

SECRETARÍA

En trámite, eu esta Secretaría de mi cargo, un expe­
diente sobre expropiación de terrenos con destino á varías 
calles del barrio de Vallehermoso de ésta Corte, de la per­
tenencia de los herederos deD , Francisco Marconell y Par­
do, se requiere, por medio del presente edicto, á Doña 
Trinidad Feliu y Martínez, ó á quien sus derechos repre­
sente, interesada en aquel, para que, en el plazo de treinta 
días, contados desde su fecha, se persone en dicho expe­
diente, á fin de notificaría los reparos observados por el 
Letrado de Ensanche en la titulación presentada, previ­
niéndola, que de no comparecer, será representada por el 
Ministerio Fiscal, y  de que si el expediente se paraliza en 
su tramitación más de seis meses, perderá el derecho ai 
interés del 4 por 100 anual, por la ocupación de los terre­
nos, á tenor de lo dispuesto en el art. 4.“ de la vigente ley 
de Ensanche, siendo éste ei segundo y último requerimien­
to, á tenor de lo que previene el art. de la citada ley.

Madrid 21 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. Euano 
y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes 
queda expuesto en esta Secretaría, durante ei término de 
quince días, el expediento que se instruye con motivo de 
los acuerdos adoptados por este Exemo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas en los días 8 y 16 dei mes actual, 
refundiendo en una sola partida de 120.000 pesetas, para 
pago de jornales de obreros eventuales, las tres partidas 
de 60.000, 20.000 y  40.000 pesetas que figuran en el cap. V I, 
artículo 2° del presupuesto vigente «Crisis obrera», y habi­
litación de un crédito extraordinario de 100.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», para atender á los 
gastos de toda clase que ocasionen los desmontes de los 
terrenosde la Casa de Correos, y  á reintegrar por el Estado, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 1907.— El Secretario^ F’. Enano 

y Carriedo.

En cumplimiento de lo decretado por el Exemo. Sr. A l­
calde en 8 del actual, queda expuesto en esta Secretaria, 
durante un plazo de ocho días, á partir de la fecha de su 
publicación en el B o l e t í n  de este Exemo. Ayuntamiento, 
el Escalafón general do empleados municipales administra­
tivos del Ensanche, formulado h.aSta 31 de Diciembre 
de 1906, pudíendo los interesados, durante dicho plazo, ha­
cer ante la misma las reclamaciones que juzguen proce­
dentes.

Madrid 9 de Febrero de 1907.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.
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P lan tilla  escalafón de los empleados adm inistrativos del Ensanche, formado en 31 de E iciem hre de 1905.

NOMBRES Y APELLIDOS

Jefe de Administración de cuarta ciase, 
con G.500 pesetas.

U, Luis Noííales \ González,

Jefes de Negociado de primera ciase, 
con 6.000 pesetas.

D. Vicente Morán de Burgos.
— Ignacio María Oaatelaiii cleOBregón,

Jefes de Negociada de tercera clase, 
con 4.000 pesetas.

U. Alfonso Piqueras Martín............. .....
— Alfouso Gira idea Gurowslci., .............

Oficiales de primera ciase, con 3.500 pesetas

D. Mariano Segundo Ccbrián....................
— Miguei López Donato............................
— Guillermo Cabeza y  Díaz Valero.........
— Gaspar Cebrián Aiouso , ........

Oficiales de segunda clase, con 3.000 pesetas

D. Leopoldo de Mesa y  Díaz......................
— Camilo Coll y  Tolosa............................
— BaJdomero Alejandro Fernández Ruiz.
— Manuel Vázquez Elegido......................
~  Mariano Gratal y Dieste...................  .

Oficiales de tercera clase, con 2.500 pesetas.

D, Emilio Blanco Martínez........................
— Enrique San Martín.............................
— Francisco ViOaies Barrera........... ....
— Ltiis Barrasi y  Pi ri................................
— Manuel Bnlailos Lara............................
— Pablo Muiloz de la Ciuca......................
— Francisco Luis Cabeza y de la Puente.
— Salvador Alonso González....................
— Isidoro iglesias......................................
— Julio César Toledo................................
— Flaviano Morate y Marcos...................
— Ricardo Redondo...................................
— Isidoro Tomé y del Va lle.....................

Oficiales de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

D. Ramón Andrea Bella............................
— Marceliaiio Marchámalo Sanz..............
— Francisco Luis Marti............................
— Manuel Aldmua y Navarro (1 ).............
— Enrique Solans Carpizo...................
— Modesto Martin Muñoz (2 ). ..................
— Eduardo Otero Espeso.........................
— José González García...........................
— Dativo Fraile Cepeda..........................
— Félix Oller y Morato.............................
— Matías Fraile Montuenga......................
— Manuel Mora Cerezo.............................
— Emiliano de la Calle..............................

TIEMPO DE SERVICIOS PECHA
ni del

Ayuntíimiento. ingreso an In sategocín.

¿£i:. on a. tía. AS).

18 9 15 1 Enero.. . . . 1905

12 ‘ 8 24 1 Enero....... 1905
12 8 24 1 Enero....... 1905

23 .11 14 1 Enero....... 1904
12 8 24 1 Enero. , , , . 1905

12 8 24 1 Julio......... 1895
12 8 24 1 Julio......... 1898
IG 4 19 1 Enero....... 1904
12 8 24 10 Julio........ 1905

11 11 20 22 Marzo....... 1902
23 2 25 1 Enero....... 1904
20 10 14 1 Enero....... 1904
8 6 1 Enero....... 1905

16 2 23 10 Julio......... 1905

12 7 4 1 Julio......... 1898
19 11 1 1 Enero.... 1902
10 » 4 1 Enero....... 1902
8 6 1> 1 Enero....... 1902

16 4 19 29 Marzo....... 1902
16 6 1 Enero....... 1904
14 5 9 1 Enero.. . . . 1904
14 4 23 1 Enero....... 1904
11 11 6 1 Enero.... ¿ 1904
8 6 1 Enero....... 1904

16 6 1» 1 Enero....... 1905
12 6 24 1 Enero....... 4905
10 1 10 1 Enero....... 1906

8 6 » 1 Julio......... 1898
15 11 19 1 Enero....... 1902
13 9 29 1 Enero... . . 1902
13 6 27 1 Enero....... 1902
13 6 18 1 Enero....... 1902
11 G 1 Enero....... 1902
11 6 » 1 Enero....... 1902
11 5 18 1 Enero....... 1902
11 5 9 1 Enero. . . . 1902
8 6' 1 Enero....... 1902
8 6 » 1 Enero....... 1902
6 3 29 1 Enero....... 1902
3 9 15 2 Octubre,,. 1903

TIEMPO DE SERVICIO . en
la  c a tego r ía » Dl-.STINO

liáis). 0i«i.

8
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
3

» Secretaria.

Contaduría.
Investigación.

Secretaría. . 
Investigación.

21

Secretaría.
Coníadnria.
Secretaría.
Tesorería.

5 21

Investigación. 
Edificaciones. 
Secretaria. 
Idem.
Contaduría.

Contaduría. 
Tesorería. 
Contaduría. 
Vi^asipúbiicaa. 
Investigación. 
Idem. . 
Secretaría. 
Investigación; 
Secretaría. 
Alcaldías. 
Contaduría, 
investigación. 
Vías públicas.

Alcaldías. 
Vías públicas. 
Edificaciones. 
Vías públicas. 
Secretaría.
Investigación.
Contaduría. 
Vías públicas. 
Secretaría. 
Contaduría. 
Investigación. 
Vías públicas. 
Edificaciones,

(1) Desempeñó el destino de Ayudante de Vías públicas del 18 de Octubre de 1894 hasta el 1.*̂  de Julio de 1895, cuya
[plaza tenía en presupuesto 2.000 pesetas. _ n  ̂ i j  i

(2) Desempeñó el destino do Investigador, con 2.000 pesetas, desde el l . °  de Julio de 1895 al 1. de Octubre del 
I mismo año,

df;!rr¡
la 3
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»1 3

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Manuel Somalo y  Trompeta.............
— Juan San Martin y Ruiz Castellanos.
— Antonio Valiente Sánchez.................

- Marcelino Cuarteto Gilabert............
— Víctor Vela López.............................
— Francisco Pérez Moneada (1 )...........

Auxiliaras, con 1.800 pesetas.

D, Julio Broehier............................
— Francisco Alcaraz......................
— Antonio Eoldáii........................
— Mariano Cebrián Alonso............
— Enrique Costa Blanch................
— Laureano Cabeza y  Díaz Valero.
— Emilio Amador y Ors.................
— Félix Morales Duro....................
— Enrique García Alonso..............
— Alvaro González Aguirre...........
— Manuel Núfiez............................ .

Escribientes, con I.COO pesetas.

D. José González Aguirre.........
Vicente Peralta........
Leoncio Baiairón Carrasco,..
Mariano Barber....................
Enrique Cerezo.....................
Alejandro Pizarroso.............
Adolfo G. Caminero..............
Ramiro Hernández............. .
Daniel Seco......................... .
Vicente Perales...................
Antonio Sánchez Medina. . 
Enrique Giraldes Guroivskí. 
Eduardo Vela.
Carlos de Blas y  Hernández. 
José María Gurieh Escainilla, 
Julio Ripoll y  Abad.
Estanislao Catalina Perales. 
Antonio Peláez de Aiareón. 
Eduardo Vassallo y Mendiguren, 
Luis Secades Rodríguez.
Andrés García Moreno.

TIEMPO DE SERVíCtOS 
ill

Aj’nntamiento.

PECHA
del

ingreso en la categoría.

TIEMPO DE SERVICIO 
en

In catogoriii. DlíSTlNO

AÜti. iistiSS. sili. Sil. Urs. ¿Sí. ¿ñm. Dl>¡.

12 8 24 23 Julio... . . . 1904 2 5 8 Contaduría.
8 6 » 1 Enero....... 1905 2 9 7> Secretaría,
2 11 21 20 Febrero.. . 1905 1 10 11 Edificaciones,

10 1 > 1 Abril........ 1905 1 9 3 Idem.
8 6 » 10 Julio......... 1905 1 5 21 Vías públicas
3 10 21 1 Enero....... 1906 1 9 9 Secretaría.

4 9 » 1 Abril........ 1902 4 9 9 Investigación
4 8 23 8 Abril........ 1902 4 8 23 Contadurin,
4 » » 1 Enero....... 1903 4 » 9 Fontaiierííi.
5 » 1 Enero....... 1904 3 9 Secretaria,

12 9 » 23 Julio......... 1904 2 6 7 Vias públicas
5 » » 1 Enero....... 1905 2 Rflf'í’fttnrín

11 e » 20 Febrero... 1905 1 6 11 Alcaldías.
5 > 1 Abril........ 1905 1 9 9 Idem.
5 > i Julio......... 1905 1 6 7> Idem.
5 » » 10 Julio......... 1905 1 5 21 Idem.
4 3 14 1 Enero....... 1906 1 3 3 Investigación

4 8 2 1 ■ Enero....... 1903 4 3 » Contaduría.
2 5 8 23 Ju lio ....... 1904 2 5 8 Fontanería.
1 U 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 Investigación
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 Fontanería.
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 idem.
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 Idem.
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 Idem.
1 11 21 10 Enero.. .. 1905 1 11 ■21 Contaduría.
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 l l 21 Investigación
1 11 21 10 Enero....... 1905 1 11 21 Idem.
1 11 21 LO Enero....... 1905 1 It 21 Secretaría.
1 11 21 10 Enero. .. 1905 I 11 21 Investigación
1 11 21 10 Enero.. 1905 1 11 21 Idem.
1 11 21 10 Enero....... 1905 I 11 21 Idem.
1 10 23 7 Febrero... 1905 1 10 23 Idem,
i 8 1 Abril........ 1905 1 8 9 Idem.
1 8 » 1 Abril........ 1905 1 8 3 Secretaría.
1 5 21 10 Julio....... : 1905 1 5 21 Investigación
1 5 21 10 Julio....... 1905 1 5 21 Idem.
1 » » 1- Enero....... 1906 1 :o 3 Idem,
» 3 21 10 Septbre.,.. 1906 7> 3 21 Idem,

( í )  Cesante desde el 30 de Junio de 1897 ai 10 de Enero de 1905.

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, de conformidad con 
lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en 8 del actual, 
se ha servido disponer que desde el día 1.“ de Marzo próxi­
mo, se admitan nuevamente las solicitudes que se presen­
ten en demanda de ingreso en el Colegio de San Ildefonso, 
habiéndose molificado por el referido acuerdo, la condi­
ción sexta del art, 8.® de los Estatutos de dichó Colegio, en 
el sentido de que, para solicitar la admisión eii el Estaíjle- 
cimiento, deberá acreditarse que el aspirante ha cumplido 
la edad de cinco años, efectuándose el ingreso cuando el 
niño haya cumplido siete años y no pase de los ocho.

Lo que se anttncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Febrero de 1907,—El Secretario, F. Rua­

no y Garriedo.

SXJBAkST-A.
Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadoros 

la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del terreno propiedad de la Villa, sito en esta Corte, con 
fachadas á las calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y San 
Mateo, el Exemo Sr, Alcalde, por su decreto de 2ii del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo de G7.2S1‘15 pesetas, pliegos de condi­
ciones y  modelo de proposición que figuran insertos en la 
Gacela de Madrid y  en el Boletín Oficial de la provincia,

de los di as 6 y  7 de Marzo de Í90tí, respectivamente, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretarla, durante las 
horas de las doce á las catorce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 9 de Abril próximo venidero, á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 25 de Febrero de 1907,— El Seretario, F, Ruano 

y Garriedo.

LlOKNOiaS EXPEDIDAS

JPor el Negociado 3,® (PoUcia Urbana).
D. Francisco Antón Aponte, situar dos carros, ronda de 

Atocha.
D. Pedro Sanz, tostar café, Atocha, frente al núm. 114. 
D. José Cuevas, id. id,, Manzanares, frente al 5.
D. BasilioDrtigosa, id. id,. Divino Pastor, frente al 4. 
D. Angel del Río, id. id,. Peñón, frente al 2,
D. Tomás Rodríguez, id, id,. Ilustración, frente al 8.
D. Donato Navarro, id. id., Cuchilleros, frente al 6,

i

i

J
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D. José Amado, cajón núm. 137, plaza del Carmen.
D. Manuel Sevilla, kiosco, plaza del Eastro, frente á los 

nilmeros 1 y 2,
D, Hilario Ayllóii, id., plaza de Santa Cruz, frente al 1.
1). Mariano Bravo, id., ¿icalá, frente al 110.
D. Francisco Grueso, puesto, callejón de San Ricardo.
D, Tomás Tercero, id, números 190 y  192, ribera de 

Curtidores.
D. Indalecio Vargas, íd., números 88 y  92, ribera de 

Curtidores.
D. Antonio Várela, íd., núm, 233, ribera de Curtidores.
D, Valentín del Pozo, id,, Corredera Alta, 2.
D. José Martínez, id.. Ancora, frente al 21.
D. Joaqnin García, un velador, General Ricardos, frente 

ai 76.
D, Florencio Saña, puesto. Embajadores, frente al 61.
Juan Méndez, aguador, fuente de Pontejos.
Sociedad de Omnibus, coche break, servicio público.
D. Antonio Fernández, dos veladores. General Ricar­

dos, frente al 8.
D. Manuel Menéndez, tostar café, carrera de San Jeró­

nimo, frente al 29.
D. Juan Balde, puesto, calle de Rosales.

Por el Negociado 4.° ( Obras).
Construcción, Ferrer del Río (extrarradio) y Nicolás 

María Kivero, 6 (interior).
Reformas, Carrera de San Jerónimo, 29; plaza de las 

Cortes, 8-, San Cipriano, 7 (las tres del interior).
Alquilar, San Raimundo, 17 (extrarradio).
Saneamiento, Aduana, 26 dapHcado; Carretas, 16; Fú­

car, 13; travesía de San Lorenzo, 5; Mesón de Paredes, nú­
mero 53 (todas del interior). ■

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Para construir tres cobertizos en el interior do la finca, 

número 15, de la calle de Eloy Gonzalo.
Para cubrir un pabellón en la finca, núm. 49, de la calle 

de Claudio Coelio,
Para construir dos fincas de nueva planta en las calles 

del Principe de Vergara, 16, y paseo de los Pontones.
Para construir un cobertizo de madera en la calle del 

General.
Para establecer pasos de carros en la calle de Gaztain- 

bide, 13.
Para instalar aceras y establecer paso de carruajes en 

la callo de .Almagro, 28 duplicado.
Para construir casilla en un solar de la calle de Claudio 

Coelio, con vuelta á lado Diego de León.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Augusto de Figueroa, 
número 30, alquiler de disfraces; Arganzuela, 10, barbería; 
Luchaiia, 41, tal leí' de planchíulo; Magdalena, 8 y 10, tienda 
de tejidos; Mesón do Paredes, 2, sastrería; Monteleón, 24, 
táller de pintor; San Vicente, 24, esterería; carrera de San 
Jerónimo, 20, centro de avisos de las bodegas del Prio­
rato; carrera do San Jerónimo, 20, tienda de boquillas y 
bastones; Postas, 4, venta de máquinas para escribir y  ob­
jetos de escritorio.

Colocación de farolas.— Augusto de Figueroa, 5 y  Pe- 
layo, 19.

Derribos,—Antiguo Asilo de San Bernardino; Miguel 
Servet, 21 y ribera de Curtidores, 19.

Colocación de muestras,—Barquillo, 12; Luna, 15,
Revocos.—Divino Pastor, 18; Fúcar, 13; Silva, 27 y Ti'CS 

Cruces, 2.
Colocación de portadas. —Fernando VI, 9; Magdalena, 

numero 5; Pez, 24 y San Bernardo, 2.

 ̂ COMISION FJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL
Extracto dé los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 

el día 16 de Enero de 1001.
Conceder á Doña Estefanía García, como viuda de Don 

Juan de la Puente, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de I.™ clase, importante 333*33 pesetas anuales.

Conceder á Doña Ana Sagaseta, viuda del Portamiras 
del Ensanclie, Dnrseiiio Prado, el socorro de 412*50 pesetas.

Conceder á Doña Carolina Roqueñi, viuda de D. Ro­

mualdo Robles, maquinista del servicio contra incendios, 
el socorro de 495 pesetas.

Conceder á Doña Francisca Anaya, viada de D. Pedro 
Pastrana, vigilante de Consnmoa, el socorro de 298*50 pe­
setas.

Conceder á Doña Petra Morlanea y A Doña María Teresa 
Pozo, viuda y huérfana, respectivamente, de D, Juan Pozo 
Azcóü, escribiente de la Secretaria general; á la primera, 
dos mesadas de supervivencia, ó sea la cantidad de 250 pe­
setas á que tiene derecho, con arreglo al art. 32 del regla­
mento, y  A la segunda, el socorro de 202*50 pesetas, de 
conformidad con lo que dispone el art. 35 de dicho regla­
mento.

Conceder A Doña Matea Bermejo, huérfana del Inspector 
de policía urbana, D. José Bermejo, la acumulación de la 
parte de pensión que disfrutaba su finada hermana Doña 
Asunción Bermejo, A contar desde el 3 de Noviembre de 1906 
siguiente día al del faliecimiento de ésta.

Desestimar las instancias en solicitud de pensión, for­
muladas por Doña Feliciana Eniz, viuda del ordenanza de 
la Tesorería D. Rafael Eniz, y de Doña Eugenia Alegre, 
viuda de D. Bautista Salvador, Inspector de operaciones 
del Matadero de cerdos, por no haber prestado los causan­
tes, los cinco años que exige el art. 34 del reglamento.

Quedar enterada de los anticipos de primera y segunda 
clase, concedidos por los Sres. Contador y  Tesorero de esta 
Asociación, durante la primera quincena de este mes.

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia 4 de Febrero de 1907.

Que quedase sobre la mesa el expediente incoado A 
instancias de Doña Francisca Jaraini! lo, Doña Benita Bravo, 
Sanguino y Doña Petra Bravo y  Maeso, viuda y huérfanas, 
respectivamente, de D. Matías Bravo de la Zarza, Maestro 
de las Escuelas municipales, en solicitud de pensión.

Conceder A Doña Felipa Millán y Roldán, viuda de Don 
Juan Ja lvoy  Pantoja, Conservador del teatro Español, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 666*65 pese­
tas anuales.

Conceder A Doña María de la Concepción San José, 
viuda de D. Joaquín López, practicante jubilado de la Be­
neficencia [nmiicipal, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 275 pesetas anuales.

Conceder A Doña Anastasia Martín, viuda de D, Andrés 
Lobo y  Valle, vigilante de Consumos, el socorro de pese­
tas 123*15.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formu­
lada por Doña Antonia Fernández García, viuda del v ig i­
lante de Consumos D. Antonio Menéndez, en razón á que 
ha transcurrido más de un año entre la defunción del cau­
sante y la en que presentó la instancia, de conformidad con 
lo acordado por esta Comisión ejecutiva.

Quedar enterada de los anticipos de primera y  segunda 
clase concedidos por el Sr, Contador, de acuerdo con el 
Sr, Tesorero de esta Asociación, en la segunda quincena de 
Febrero último.

Señalar el próximo mes de Abril para que tenga lugar 
la revista general de las pensionistas que perciben haberes 
de esta Asociación, y  que en lo sneesivo cada semestre se 
dé cuenta á la Comisión por la Secretaria y Contaduría 
respectivamente, de las altas y bajas que se produzcan.

Cotización en iíoísa de los valores municipales en los dias 
del. 16 al 21 de Febrero de 1907.

XÍr L  T  I  TS-ÍE .ñ.

lirKElCR D ÍA S

1 3 lO ÜW )21

Sisas....................... 73 J» » » » Ti

Empréstito de 1861. 10*2-00 D » Itfll TU íirii n
Idem de 1868........... 69 » » » Ti »
Resultas................. 84*85 85 0 R5‘5ü n 87*75 a

Expropiaciones (In-
terior).................. 93-50 » 95’50 96*00 D 9o'00 »

Idem (Ensanche)... s 92*50 » 92‘50 92-50 92*50 92*50
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de i907.
INGRESOS

CREDITOS
pre9upa«9li>s.

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
IlftiU oí 9 

dfl Pabriro do 1607,
Da[ 10 al IG 

de Febrero de DI07.
ToUl infrrraoA Kie(a 
IG de Febrero IW.

PBB9VAI ífiasrAi PMSEtAI PBBBTAI

i.“ Contribuciones V recargos................................... 3.630.221‘58 
37.975‘97 
4.533‘53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

714.12977
10.414'47

823'61
1.727.9.36*57

2.° Venta de terrenos....... ' ............................................. / í4,i¿íyv/
10.41JH73.® Subvención del Ayuntamiento...........................  .

4,“ Resultas.....................................................
5 “ Imprevistos y eventuales ............................................

» 1.727.936-57
6.“ Reintegros.................................................................. Q Oe loo 79

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4.384.13ó‘66 2.456.379*60 113*72 2.455.493*37

Toial de ingresos formalizados............. 4.384.136‘66 2.450.379*65 I 13*72 2.456.493*37

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS BU (orilid04. Hasti «I 9 
d« Fubrrro d* J907,

Del 10 ti 16 
de Febrera de 1907.

Tal»! de piRoi hasli 
16 deFebrero 1907.

PBflBTil PBllTAI PBIirAC
1.® Gastos del Ayuntamiento.............................. 9Í1 19 71Qf71
2.“ Policía de seguridad........................................ 146.282*40

¿/U o¿ i7.yoy*5o
3," Policía urbana................................................... 30 OO
4.® Obras públicas............................................. 2-237.7:16'46

UJ
179 /1ÜQ

lOeOuo yy 4/.931*62
5.® Cargas............................................................. SQ l.yo.79t> 40
6.® Imprevistos..............................................

UhJLg.V't/ UL?
19 onn*f̂ ri

LXJ.tXJ't e¿// ílU yy. í o2'42
« V « ■ V *

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
3-7^.06076 320.925'61

»
40.357*01

1)
36l,282'62

Total de pagos formalizados................. 3.789.06676 320.925*61 40.357*01 .361.282*62

m

BALANCE

Ingresos formalizados.........................
PESETAS p e s e t a s

2.456.493*37
]»
» 2.456.493*37

351.282*62

Idem devueltos....................... . ■ i ■ ■ i ■.
Idem líquidos.................................................
Pagos ejecutados......., ................
Idem reintegrados............................ 361.282*62

»Idem líquidos........................................

Eaiistencra en Tesoreria........... . . 2.095.210*75

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.
INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS preiiipQ«i(o», Iltata «i íG 
dt Febrero 1907.

D«L 17 al 2.7 
da F«braro 1007.

Toíll IncfrBfeut baita 
al 23 Fabrar» 1Qü7,

PBtirAA PBflTl» P B B B T A I

1.“ Propios............................................ '=1 S549*97
2.® Montes....................................... 04/ oU 5o0 oy
3.® Impuestos............................................ 3.316.648*25

1'ÍQí̂ fl
■ í̂ 07 -itil 4D1 ¿O 41

4.“ Beneficencia.................................. oyaísyu V/ OOt .0/̂  /O
6.® Instrucción pública..........................

tJtV ' X I. Í7  aAV áíol Uri 4d*0/j /O
6.® Corrección oúblíca....................... 254*50 

1.389.686*95
ñU IW'AQ

7,® Extraordinarios...............................
8.“ Resultas.................................. 7A ÍR.QÍP.O ¿.dOO /yy 14

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...................... 26.467.389*66
174 9,I7*9Q

4.170.675*99 8,587*58
/D. io.¿ oy 

4.179.263'5710.“ Reintegros..................... 4U Vi

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........
Tbfíif de ingresos formalizados.................

31.525,210*81
yi

4.973.272*66
809*05

51.784*33
40

5,025.05 ..‘99 
849*05

31.525.210*81 4.974.081*71 51.824*33 5.02.5.90ü'04
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastns dei Ayunlamiento........
Policía de seguridad.................
Policía urbana y rural..............
Instrucción pública ..................
Beneficencia..............................
Obras públicas.........................
Corrección pública...................
Montes.......................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.,
imprevistos..............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos /ormalixados...

CREDITOS

«utorJî doi«

1.452.
1.716,
5.348.

602.
1.466,
3.993.

397.

17.870.
31

116
300

337‘06 
,288'12 
,899'85 
.689‘78 
.408‘97 
.860U1 
,6!3‘98

.492'37

.945'70
696
.000

33.297.252'24
N

PAGOS EJECUTADOS

*1 16
d* F«b/ero I3U7.

33.297.252*24

170,317'75 
155.618'ÍO 
535.602‘61 
109.854'19 
135.122':* 
288.964‘22 
46.750

2.739.370‘53 
7.36¿‘3Ó 

10.250

4.199.212‘ H
343*58

4.199.555‘69

nal 17 al 23  
de Febrero 19íff.

3.254'87 
10.497‘28 
98.914'12 

425 
6.943 

46.3,52‘33 
7.625

70.963' 18

241.975‘08
»

Total de pegot haaía 
el a3 Febrero 1007.

241.975‘08

173.572'62 
166.115‘38 
634.516‘73 
110.279'19 
142,065‘35 
333.316'55 
54.375

2.810.334‘01
7.362‘36

10.*0
»

4.444.!87‘19
343'5S

4.444.530'77

BALANCE

P es ET AS PESETAS

5.025.056'99
343‘58

» 5.024.713‘4l .
Idem líquidos..............................................................................................

4,444.187'19
849'®

n 4.443.338'14

' JEar(s/enc(« en 7 esorería ...................................... 58I.375'27

Estado demostrativo y balance de las operacioaes de contabilidad verificadas por cuenta de! Eusancba hasta fin del mes de Enero de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

H A B E R SAX.OOS

Crddiloi 
pre¿tipdeil(>s 

para 1ÍJ07.
IlEyOItCiíll'ÍS TOTA.L

lEÜtimiSI tBIEIlDl 
M ti

ti Erirt ll mi
TOTAL

DEUDORES
Il{ttl)I
rtiliiit.

ACREEDORES
Eitist d( ÍECTtni 

lUtt 1» FrttuíiIMtu.

1. “ Contribuciones y recargos. ..
2. ° Venta de terrenos.......

3.6-}0.22I‘r>8
37.975‘97
4.533‘5:S

657.000‘69
17.070
37.266'.58

»
»

»
10
»

3.G30.221‘58
37.975'97
4.533*33

657.000*69
17.070
37.‘2i-6‘58

714.129*77
10.414*47

823‘61
i.727.936'57

:8.040

7I4.129'77
10.414*47

823'ri!
1.727.936*57

3.040

2.916.091*81
27.561*50
3.709*92

17.070
34.226*58

7>
»

t.070.Ws8 
»  ■
)>

3." Subvención del Ayuntamiento

5. " Imprevistos y eventuales.........
6. “ Reintegros................................

4.384.0bS‘.35 Tí 4.384.068*35 2.456.344*42 2.456. M4'42 2.998.659'Sl 1.070.9**88

PAGOS

O B B E H A B E R ULDOICBEEIKIB

CAPÍTULOS C R É D I T O S  

t r a n s í «  h  d o s .

l i s t s  i J t t m t a s

t i t  t i  H i t
t i  I i i t n  l i  19( 7.

T O T A L
C r é d i t o s  

p r o s i t  p u r i : :  L o s  
p a r a  l O O * ? .

A U M E N T O
p o r

I r a n s f e r e n t i Í B
BIIIIEWG t o t a l

R e í  l a
d e t  e r e d i t a  

p r e s u p u e i t o .

1 . “  Gastos del Ayuníamiento.. » 1 7 .7 1 8  71 
9 . 382*65

17 , 718*71 
“  9 . 3 8 2 ‘6 5

2 1 1 . 952*31
1 4 6 . 2 8 2 * 4 0

K >
»

»
y i

2 1 1 . 952*31
1 4 6 . ^ 2*40
3 2 5 . 148*01

2 . 2 3 7 . 7 3 6 * 4 6
8 5 .5 . 0 4 7 * 0 3

1 2 . 9 0 0 * 5 0

1 9 4 . 2 3 3 * 6 0
1 3 6 . 8 9 9 * 7 5
3 1 7 . 0 1 1 * 3 3

2 . 0 9 4 . 2 8 0 * 8 3
7 8 0 . 300*47

12 . 9 0 C ‘5 0

a . “  Policía Urbano y Hural..,. »
JO

8 . 1 3 6 ‘6 3
] 4 3 . 4 5 r v ó 3

8 , 136*63 
1 4 3 . 4 5 5 '6 3

3 2 5 . 1 4 8 '0 1
2 . 2 3 7 . 7 3 6 * 4 6

» n
»

S . “  Cargas............................... 7 4 . 746*61 7 4 , 746*61 8 5 5 . 0 4 7 * 0 8 » J O

6 , “  Imprevistos........................ W » l * 2 . 9 0 0 * r t 0 y> 0)

T» 2 5 3 . 440*23 2 , ' . 3 . 4 4 0 “23 3 . 7 8 9 . 0 6 6 * 7 6 » ii 3 . 7 8 9 . 066*76 3 . 5 * . 6 2 6 * 5 3

Ayuntamiento de Madrid
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BALANCE DE LAS OPERACIOHES DE INBRESOS T PAGOS
SALDOS

DEBE HABER
BEUDOFIES acreedores

r Realizados...................................................... ,2.436.344'42 r>
Ingresos..,. í revueltos........................................................ » » »

t Líquidos........................................................ » » )) 2.456.344'42
/ Ejecutados....................................... .............. 253.14Ó'23 )> »

Pagos........  j Reintegrados................................................... » > » Ti
1 Líquidos.......................................................... 7> »  / 253.440‘23 »

Extsiencia en Tesorería................................ 2.202.904‘ IQ 2.202.qü4'19 »

2.456.344G2 2.456.344-42 2.45b.344‘42 2.4óó.314‘42

r
P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O

■'

Estado demosttatlvo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del citado presupuesto basta fin del mes de Enero de 1907.
* INGERSOR

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS
pr̂ siipiteslút 

para 1007.
PEl'OLDCieii'Ei TOTAL

BItiCIJtlil tlIEJim 
en el

mes ü e  Enero 
do 1007.

TOTAL
DEUDORES

lagresn« 
por roa litar.

ACREEDORES

Bfceso de in r̂e« 
90% sbbre ItfS 
presnpueetof.

1." Propios...................... ................ 3.842'27 » 3.842‘27 33'09 33‘09: 3.809*18
2.“ Montes.................................. . 5.850 » 5.850 T> » 5.850 »
3," Impuestos.................................. 3.316.b48'25 ' y 3.316.648‘25 475.050'41 475.050'41 2.841.597*84 »
4.“ Beneficencia............................... 85.139'30 » 85.139'30 6.771'33 6.77P33 78.367*97 le
5.“ Instrucción pública.................... » n » » Ti » 1)
6.” Corrección pública.................... 25í‘50 y> 254'50 í> ü 254*50 »
7,“ Extraordinarios......................... 1.3S9.686‘9,5 ¥> 1.389.686'95 16:108*75 16.108*75 1.373.578‘20 H
8.“ Resultas..................................... 82.152‘59 T̂ 82.152'59 76.152*59 76,152*59 6.000 T»
9." Recursos legales para cubrir el 

déficit............................................ 26,467.389'66 23‘33 26.4Ó7.412‘99 2.1i'ó.942'46 2.126.942*46 24.340.470*53 n.
10.“ Reintegros................................. 174.247'29 » 174.247‘29 51.698'22 51.698*22' 122.549 07 Ti

31.525.210‘81 23‘33 31.525.234'14 2-752.75o'85 2.752.756‘85 28.772.477'29 })

PAGOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER Sitilo Einott

CREDITOS
transferidos.

Fii;ii EJitmMi 
(1 ii

nti It ímrt <i OtI. TOTAL ClJgiTlEFlIStFDIÍHi
pa ra 4307.

AUMENTO 
|)<ir trtiiaf«- 

rcDcii EEitiTEeatí TOTAL
RES! 0 

Itl

Gástesele] Ayuntamiento,, 119.673*35 I19.673‘.35 1.452.357'06 62'75 1.452.419'8l J.332.746'46
P.** Policía de Seguridad........ 44.368*22 44.368*22 1.716.288'12 Ti n 1.716.288*12 1.671.919*90
3.“ Policía Urbana y rural., , n 244.173*34 244.173*34 5.348.899‘85 ]» 5.348.984'85 5,104.811*51
4.*' Instrucción pública.......... » 90.676*28 90.676*28 602.689'78 Ti 30 602.719*78 512.043*50
5.“ Beneficencia..................... 43,131'56 43.131‘.56 1.4b6.408'97 Ti 15 1.466.423*97 1.423.292*41
(í.® Obras públicas................. 150.921*77 150.921*77 3.993.860*41 M 10 3.993.8b0‘41 3.342.938*64
7.® Corrección pública........... 23.875 23.875 397.613'98 » 10 397.613*98 373.738*98
8,® Montes.............................. » )> » » » » Ti
9.® Cargas.............................. 1.384.511*91 1.384.511*91 17.870.492'37 T) 7'10 17.870.499*47 16.485.987*56

10.“ Obras de nueva construe-
ción..................................... 4.000 4.000 31.945*70 » )> 31.945*70 27.945*70

11.® Imprevistos...................... » 10.250 10.250 tl6'o96 » » 116.696 106.446
12.® Resultas........................... Ti » » 300,000 » D 300.000 300.000

>1 2.115.581'43 2.115.581*43 33.297.252*24 » 199*85 33.297.452'09 1!.181.870'66

BALANCE DE LAB OPERiCIüNBS DE INGRESOS Y PAGOS
DEBE HABER

S-ÄJ1.3DOS

DEUDORES ACREEDOKES
f Realizados...................................................... T) 2.752.756*8') » »

Ingresos. . .  | Devueltos...... -. ^............................................ 23*33 » » »
y> 'P Ti 2.752.733*52

t Ejecutados...................................................... 2.115.581*43 Ji 10 »
Pagos........  ! Reintegrados.............. ................................... » 199*35 y>

( Líquidos......................................................... » T> 2.115.381*58 Ti
Éxisíeneia en Tesorería.............................. 637.351*94 T> 637.351*94 »

2.752.956*70 2.752.%6'70 2.752.733*52 2.752.733*52

Madrid 23 de Febrero de 1907.—El Contador, Rafael Salaya.

'1 m
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in te r v e n c ió n d e  c o n s u m o s
lies.v/tn&ti general de la reñaudaaión obtenida por el arren­

datario del impuesto de Co7isumos en la semana del 5 
al t i  del corriente, según estado fecha 14 del mismo, re­
mitido por el arriendo e »  cumplimiento de la co7idición 
29 del contrato.

P cae ta ».

Sección 1.“—Derechos de Consumos y  reear- 
0-03 municipales sobre Jas especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 485.656'28 

«íección 2.‘‘ -Arbitrios extraordinarios sobre
diversas especies....................................... ■ 27.373‘78

T otal ............................  513.02D‘0H

Recaudado en el e it ra r ra d lo  por la Adm lnlstraclún m unicipal.
En la semana del 5 al 11 de Febrero del co- ^

......................................................................  7.166'89
[dem en iguales días del año anterior......... 9.10,3*63

En menos.................... 1 936*76
Madrid 21 de Febrero de 1907.—El Jefe de la Interven­

ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PU B LICAS

En ejecttciÓ7i durante los dínsíieí loal21de Í'ebí'erode 1907
AonuAS

San Isidro, Veterinaria, Dos de Mayo, plaza del Carmen, 
Mayor, Ventosa y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas do luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EM PED RAUO S
Mendoza, Eguilaz, plaza de Alonso Martínez, Sandoval, 

ronda de Vallecas, Pacifico, plaza de Citnovas, Alameda, 
Santa Isabel, Génova, Jaeoinetrezo, Mártires de Alcalá, 
Miguel Servet, Segovia, ronda de Segovia, Ventosa, puer­
ta de Toledo, Imperial y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctriea_, gas, 
agua, etcétera.

OAMINOS
Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
M Á Q U IN A S

Su conservación.
TALLE R E S

Carpintería: arreglo de carretillas, carros de mano y  
pisones, astUado de toda clase de herramientas.

Cerrajería: arreglo de los témpanos para la verja de la 
Veterinaria; construcción de varias herramientas para el 
servicio de la referida verja; calzado, arreglo y  aguzado de 
toda clase de herramientas. '

Pintura: en el Ayuntamiento.
Vidriero: arreglo de faroles para guardas y  en el Ayun­

tamiento.

Relación de las obras ejecutadas y en ejecució7i dura^ite 
la semana del 14 al 20 de Febrera de 1907.

ACERAS
1. “ Zona.— Obra nueva, instalando aceras, en las glo­

rietas de Alonso Martínez y San Bernardo; instalando en­
cintado, Covarrubias y Negras.

Conservación, Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *' Zona.—Conservación, Jorge Juan, López de Hoyos, 

Ayala y  paseo de Ronda.
Tapado de calas en varias calles de la zona. _
3. “ Zona.— Conservación, paseo y calle de ¡as Delicias.

EMPEOltAUOS
1. " Zona.— Obra nueva, instalando pasos. Negras; em­

pedrando, Covarrubias y glorieta de Alonso Martínez,
Conservación, Rosales y Guzmán el Bueno.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, “ Zona. -  Conservación, Claudio Coeilo, Jorge Juan,

Lagasca, Castellò, Ayala, General Torrijos y Príncipe de 
Vergerà.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3.“ Zona.— Conservación, General Lacy, Moratines y 

Labrador.
CAMINOS

1. ^̂ Zona.—Obra nueva, haciendo excavación, Ferraz, 
Negras y Covarrubias; explanando, Rosales.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Meléndez Vatdés.
2. “ Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro, Paios de Mo- 

guer, Ancora y  Tarragona.
DESMONTE

I.“ Zona.— En la calle de Meléndez Valdés,
TALLERES

En el de fragua; aguzado de picos, clavos, etc,; cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos.

En el de carpintería; construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de jarros para agua.
En el de pintura; niveletas.
Madrid 20 de Febrero de 1907.—El Ingeniero Director, 

P, Núñez Granés.

EDIFICACIONES T  JU N TA  CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓN DEL INTERIOR
Olmo, 10, reconocimiento de escuela; paseo del P ra­

do, 3, café-cervecería; Fúcar, 13, revoco; San Ildefonso, 24, 
obras en su medianería derecha; Ave Maria, 20, expedien­
te de obras; Jesús y María, 11, expediente de motor; A la­
meda, 1, fábrica de cervezas, electromotor; Relatores, 3, 
taller de planchado con motor eléctrico; paseo del Pra­
do, 20, depósito de tintas de imprenta é instalación de un 
motor eléctrico; Pacífico, 14 duplicado, renovación de li­
cencia de carbonería.

Reconocimientos, 8.
Comunicaciones, 3, . . .
Madrid 22 de Febrero de 1907.—Ei Arquitecto munici­

pal, José ürioste y  Velada.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira  de cuerdas, 2,
Expedientes despachados, 21.
Recoiiociuiientos, 21.
Madrid 21 de Febrero de 1907.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

T)’abaJos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 26.
Tira  de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid 21 de Febrero de 1907,—EL Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Deniíiicías y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 15 al 21 de Febrero de 1907. 
Distrito del Centro, 43; Hospicio, 77; Chamberí, 60; 

Buenavista. 36; Congreso, 40; Hospital, 26; Inclusa, 14; 
Latina, 15; Palacio, 20; Universidad, 18. Total, 349-

Servicios.—Distrito del Centro, 12; 'Hospicio, 2i; Cham­
berí, 2; Buenavista, 2; Congreso, 9j_Hospital, 9; Latina, 1; 
Palacio, 1; Universidad, 6. Total, 75, _

Al quemadero; por el personal de los distritos de Cnam- 
beri, Buenavista y  Latina, ocho vacas.
Servicios prestados por el cuerpo ds Bomberos durante la 

semana del 14 al 20 de Febrero de 7907. 
In cen d ios .— Día U , Toledo, 90; se recibió el aviso A las 

nueve y  treinta minutos de la mañana, y  se terminó A las 
diez y veinte minutos; consistió en hollín de chimeneas. 

Día 14, Santa Engracia, 105; so recibió el aviso A las

Gil
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diez y  veinte minutos, y se tei-rainó 4 las once y  treinta 
minutos; consistió en esteras y  cajones.

Día 15, Fuenearral, 112; se recibió el aviso á las cinco 
y  cuarenta y  cinco minutos de la tai'de, y so terminó 4 las 
seis y cinco minutos; consistió en hollín de chimeneas.

Día 17, Divino Pastor, 7; se recibió el aviso á las tres y  
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, y se terminó á 
las cuatro y  cuarenta y  cinco minutos; consistió en un pie 
derecho, puerta y un cerco.

Dia 18, Capellanes, 1; se recibió el aviso á las dos de la 
madrugada, y  se terminó 4 las tres; consistió en dos ma­
deros.

Día 19, cari'etera de Extremadura, 86; se recibió el aviso 
4 las tres y cinco minutos de la madrugada, y se terminó 
4 las tres y treinta y  cinco minutos; consistió en un cober­
tizo.

Día 19, Atocha, 61; se recibió el aviso á las nueve y  
veinticinco minutos, y se terminó á las nueve y cuarenta 
minutos; consistió en hollín de chimeneas, ,

Día 19, Estación de las Pulgas; se recibió el aviso 4 las 
ocho y veinte minutos de la mañana, y  se terminó el día 21 
á las doce y cincuenta minutos; consistió en maderas, ce­
mentos, harinas y vidrios, asi como también de todos ios 
elementos constructivos que constituian los tres almacenes. 

Día 20, Toledo, 105; se recibió el aviso 4 las dos y  treinta 
minutos de la tarde, y  se terminó 4 las cuatro de la misma; 
consistió en quemazón completa de los enseres de cinco ha­
bitaciones dei piso entresuelo y carpintería de los huecos. 

Servicios extraordinarios.-—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jeíe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, l ‘i ;  ídem id. 
por los capataces, 8. Tota l,26.

Madrid 21 de Febrero de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio, '

DtKEOOIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO 

OABINJÍTI! f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 14 al 20 de Febrero de 1907.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), m4xima, litros, 94‘79 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98'53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  96‘92
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aeeite), m4xima, litros.................  21‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 24‘2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................... 43

Oscilación mínima, milímetros............................... 42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica qUe el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 20 de Febrero de 1907.—El Jefe del servido, J, Gar­
da  Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 14 al 20 de Febrero de 1907,
Distrito del Centro, 111 horas y  55 minutos; Hospicio, 140 

horas y  25 minutos; Chamberí, 190 horas y  35 minutos; Bue- 
navista, 78 horas y 20 minutos; Congreso, 167 horas y 30 
minutos; Hospital, 84 horas y 5 minutos; Inclusa, 5 horas; 
Latina, 39 horas y 25 minutos; Palacio, 36 horas y 5 minu­
tos; Universidad, 27 horas y  30minutos. Tota], 880 horas 
y  50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 6 y 5 minutos de la tarde, hasta las 
6 de la madrugada, en los días del 15 al 21 de Febrero 
de 1907,

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para coche­
ros, renovadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 16; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 15; oficios 
dirigidos 4 la «Unión de Cocheros», 1; altas y  bajas de co­
cheros, 19.

N o t a .— El día 15 se hizo entrega 4 D. Ricardo García 
Cáceres, de un abrigo que se dejó en el coche de plaza 
número 506.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 15 al 21 de Febrero de 1907, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

Por 5,326 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.024 id. al id. de arrastres........................

12.320‘05
2.536‘75

T o t a l .............................  14.856‘80
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

días, 1,170.
Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­

te el mismo tiempo, 93.
Se ha efectuado el riego 4 diario con las 85 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 

paseos donde no existen bocas de riego.

G

Da

È!

TENENCIAS DE ALGAEDI4
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en ios dias dei 15 al 21 de Febrero de 1907.

D I S T R I T O S
■ DENUNCIAS

Cedri. Eiidiie. CbiBiieri. BiegtiisU. Cullili. fleipilil. liilm. iillii. Pillili Inlierillid. miLBS

Por infracción de las Ordenan'
zas Municipales.................. • » 60 » » A 32 TO TO » 92

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden 
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................... » » » V 9 T) 9 TO » JO 3f>

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................... y> » » V It V » » 9 TO

T o t a l e s .. , ,  ............ » U 60 » TO Jf 32 7> TO 92

Juicios celebrados. 
Multados................................. » » » 9 23 TO

*

» TO 23
Apercibidos.............................. » » » 9 TO 7 » TO 7
Sobreseídos............................. n » y> » » TO n 9 U » V
Al Juzgado Municipal............. » » » TO » » jO TO » V
Al apremio.............................. » » » » 30 TO
Pendientes................ .............. 9 » » TO 2 TO TO TO 2

T o ta le s .................. » » » » » » 32 TO TO 9 32

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... » 0 Íi y> » 165 TO TO n 165

No se ha celebrado juicios 
No se ha recibido datos de

en las Tenencias de Alcaldía de Buonavista, Palacio y  Universidad, 
las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital y  Latina,

a
f i
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BENEFICENCIA
( í  A  S  A  S  D E  vS O  G  0  R  R O

Servicios prestados en la sema îa del 15 al 21 de Febrero de 1907.

.PACELTATIVOS

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO Cenlte. Uospliio. Ibasikj. BueDiiisli. Coinresil. lliispitti. lidDsa. Litlai. Pillilo. üitircriílil. TOTAL

Enfermos asistirlos á domicilio.. 17 21 29 220 16 21 38 34 32 32 460
idem en consulta general..........
ídem en la de enfermedades de

16 24 61 99 7 39 47 SO 24 54 391

la mujer............................. ... 1 » P P P. P P .. P P P P

Idem en la especial de niños — P P P P P P P ISl P 181
Idem en la id. de la vista........... » 29 P P 54 P P P P > 83
Operaciones de la vista.............
Accidentes socorridos porlosMe-

» > P P 1 P P P P * 1

dicos de guardia..................... 109 52 69 40 61 69 64 121 32 63 680
Partos y abortos asistidos........ « 2 2 1f. n

ím 3 4 3 3 2 2 2

Vacunaciones............................................................. » > P P 1 P > P P P 1
Revacunaciones.............................................. ... ... » P P è P P > P P P P

Reconocimiento de enajenados.. t P P P > 1 P P P P 1

Idem de cadáveres.............................................. » P P P 3 1 P 1 P ? 5

Asistencia á incendios................................. 1 P » S P > P P P P P

Total ................................. 142 128 161 3 0 0 145 13a 1 5 3 2 3 9 272 151 1 I .

ADMINISTRATIVOS

N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R R I D A S P O R  D I S T R I T O S

tL i i i  ! i  tes sB ín a is  oückpi» !
[c ílr i Boipitlo. tliaiDlefí. B ie iiifs li. (enjrrtsii. fitsflial. [DtllSl. i l t i l i . P ilitíi. iDiietEidid. TOTAL

M A H in in a s .................................... . 3 3 6 4 2 1 3 104 136 195 261 114 P 8 6 i . 2 0 6
> P P P P P I P ■ 2 3

1 1 1 P 1 2 3 2 1 p 12
P P P P P P 2 > p 2

L e c h e  d e  C a b r a s .............................. P P P P P P P > P P p

t V a c a s ................................. 2 5 P 5 8 1 2 . 3 4 2 3 2
b 4 6 P 8 14 p 4 1 6

P
4 9

f P a n ......................... 3 4 18 4 3 24 61 3 3 Í 8 14 144
P

3 8 9
l P f i  r n f t ............. * ............* * 34 18 4 3 2 4 61 33 18 14 P 245
1 Tní'inn........ . 34 18 43 24 61 33 18 14 P P 245

Víveres.. Garbanzos.............. 34 18 43 24 61 33 18 14 P P 245
1 Bonos especiales áe

> P P > P P J P P P P

Carbón....................................... 34 18 43 24 61 33 18 14 P P 245
/ Mantas........ . O P P P P > P P P P 2
1 Mfl ntnnfis*........ . * -. 3 P P P P P P P P P 3
1 Chalecos de Bayona.
1 Camisfitaft........ .

2
4

P
P

P
P

>
P

P

P

■
P P

P

P
P
P

P
P

2
4

I TanflhnnaR........ - > P P P P P P P P P P

nopag,.. i Sábanas.................. P > P P 2 P P P P P 2
1 n&m isas........... * P P ■ P 1 P P ■ P P 1
f Envolturas.............. P P 1 P P 1 P P P P 2

P P P P P P P P > P P

\ Alníohadas............. P P P P P P P P P P P

Total.............. 223 164 436 220 46Í 378 ^7 105 150 96 2.689

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

V

PERÍODOS

GLASES DE GANADO IMPORTE

PMftTU

Vlíí̂ JDÔ ' 
Á 0M5 jJÍflíÍH

Uaslras 
da ideili.

yí 0‘ tíí ptü4.

Caballar.
A 0*J5 p in t.

11 I t i  a r.
A  C‘ 15 p ta ».

ASDal.
/I 0*10 pía*.

CARROS 
A Ü'í5 jjtrtf.

Contrata!
T

A  1*50 p im .

Día 13 de Febrero de 1907.......................... 76 > p P p p p 11‘40
D(a 14...... .................................................. P p 20 154 40 19 11 51
Dia 15........................................................ 49 4 P 7‘75
Dia 16......................................................... 43 P P p P P P 6‘45
Dia 18......................................................... 80 P P 12
Día 19..,, .................................... 38 P P P P P p 5'70

Total.................................... 286 4 20 154 40 19 11 94‘65

íi;
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M

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

l}er.avdación por derechos de degüella^ precio del ganado^ etc., en la semana del 13 ál 19 de Febrero de 1907,
, y su comparación con igual periodo del año anterior.

BIlBl nn̂OLtADAl RN Ll HMiHi 
V £ lr |0tTiL rR&ÍUDU DRL ARO iR T E l IO l

1&07.....................................................
I9U6..........................................

R I I 8 I  t> ttfO LL iV A l IIT  RL AÑO 
T ID CQIirARACIÓR

10Ü7.....................................................
i9oe......................................................

DtfftfncM.. j .............' I ¿n niDnOB«

VaeaB, T»n»r«(. Lmare». Lechales Cerda.

i . 302 
J.574

72

0.852
10*364

532

420
3§9

2.034
2.017

17

2.5B8 
2 410

172

13.081
11*202

2.770

45

45

82

2.304 
2. J53

241

J8.S05
17.025

1.820

K I L O  OKÄ-ISmXOS

V«aa,

3£H)*740'4
521.671*6

20,022*2

2.260,070*5
2.320,001*5

6Q. 020*3

Terfifiras. Lanares,
16 !50*5 
15.078

J72*5

122,526*5
122.088*5

662*0

28.524*9
24.103*1

4.421 >8

163.331*4
138.6:^2*7

24.608*:

Lechales.

548

548

451
456*.í

5*5

Cerda,

268.074 
201.588

67.386

1.850.811*5
1.312.978*5

316 833

INGRESOS 
por dcf^ella

Peseta«.

11.07,1*20 
13.47 V 99

598*50

09.821'29 
i0l .473*50

1 632*30

JPrecio del ganado.~~K\ precio del kilogramo en la semana loé de 1‘ 33 á 1'61 pesetas el vacuno; de i ‘79 á í ‘92 el lanar 
y  de 1‘86 A 1‘92 el de cerda.

Procedencia (¡fli ijrtmado,— Madrid, 322 vacas, 30 terneras, 133 lanares y  14 cerdos; Toledo, 418 vacas, 99 terneras, 
740 lanares, y 960 cerdos; Corafia, 472 vacas, 230 terneras, 877 lanares y  230 cerdos; Badajoz, 90 vacas, 70 terneras, 8«3 
lanares y  1190 cerdosT '

Meses desecAadas en vida.— Vacas, 7.
Idem inutilisadas al quemadero.—Cerdos enteros, 9, y  los magros de 14.

A R T Í C U L O S

hebcaeo

l9 U  Cebad 1. 

Pe t stilt.

UEEUCC
de

los Uosleites 

Peseta 1 .

CARNES y  G RASAS

V roiv, k i lo ............................................. ....... i*S0 1*00
Cañilero, i d ....................... ....................... ] ‘65 1*70
T ern ora , i d . ................... ........ ..................... ‘¿*46 ¿'60
Tocino^ id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 2̂ 40 2‘ao
Jamón^ id . . ............................................ 3'75 5'75
Lom i>i i d . . ..................... ................ . 2'90 8
M&nteoa, id ................ ... ................ ...........
Cbori^oSf docen a  . . . .  .............................. .

> 2 'so
> S‘¿6

C abritos, u n o ........ ....................................... » 6
C orderos, Id ...................  . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7'50

A V E S  T  C AZA

G a llin as , a n a ................................................. 3‘76 9'75
PiebemeS] p a r ............ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ‘ íñ 2‘46
P a lom in os , id . .................. . . . . J‘S6 USO
Perd ices , I d . ............ ......................... . > >
PA ja ros, d o con a ................................ ............ > >
G liot'bas, p a r . ........................................... 1
Conejos^ id . . ......... . * >
L ieb res , i d ............................................ ... »

PE SC AD O S y  M A ltIS C O S

Uerlti/saf k i l o ................................................ 1‘75 1̂ 20
roñ 0'90

BeangoB] id  ..................... ................ .
P a je le s , I d . ......................................... . . . . .

1*85 l'3ñ
2*25 1*H5

Calam ares, I d ............................................... 2*75 S‘15
S a lm on etes , I d . . . ....................................... 3*50 fl
A lin o ja s , id . , . . . ..............................
LangostAH^ n n n .... ................... .

1*10 U‘B0
6‘DO 4

C on grio , k i l o , , ..............................  ............. 2*25 1‘95
TrnobaSf id ........ . . . . .■ .............. ............. 4'50 *
Salmón^ id .......... .................................... 13 H
Lenguados^ i d . . . . . . . .  ................ ............... 4*25 8*16
Poscad illas , id . ................ ............. .............. 2*25 2‘10
pab in ns. I d , ..... ............................................. 8'60 3*16 .
À ngn ilaa , id . . . ................................................ > P75
Angulas^ id . . * .................................. .. .. »
Bonito^ id . . .. .. ...................... > >
BoqtieronoB, i d . ^  . • 0*40
A tú n , i d , . ................................................ .... » »
Corvina^ id ...................... ............ . . . . .  . . . » *
LantíoatinosT id ................................. . > 7
P e rceb e », id .................................................. 2‘É5 •
M ero , Id ,............ ............. .............. ............ * 2‘35
Escabeche, i d ....... . .................................. . > 2‘7ó
Dentones^ i d . ................ .......................... * 2

LE Q U M B H E S, F R O T A S  V V E R D U R A F

G arbanzos , k i lo ............................................. » > .
Judias, Id ........................................................ 0*76 »
A t iu z , I d ......................................................... 1 *

zn TLAZA

Prttlai.

S‘ ló
■Ü-0B
•¿‘10
i ‘aó
¿'60

l ‘S0
0‘70
0'90

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
dtíranfe íos diás del 15 al 21 de Febrero de 1907, de los 

arttcníos que á continuación se eaipresan;

ARTÍCULOS

L ea to ja s , k i lo . . ................................. ....
Pa ta taS f it l................................................
T o m a tes . í i l . , ..........................................
CoboIlRB, id ............................ ..................
A jo s .......................................... ................. .
Gnisanbedf I d . . ........................................
A lm o rta s , i d . . . . . . ................................ .
L im on es, cieb-1>o.,...........................
Naranjas^ id ...............
HabaSf k i lo . ............................................
A lca cb o fa s , d o cen a ................................

OOMBIJ6TIBI.e s  y  l íq u id o s

C arbón  vegeta l^  k i lo ............................
Idem  m inera l, id . . ..................................
Id e m  de cok^ id ....... ...............................
P e tró le o , l i t r o . . . . . . .............. .
Aceite ', I d . . . ................................ .
V in o , i d . ...................................... ...........

VARIOS
H uevos, c ie n to .. . ...................................
Jabón , k i lo ........................... ................ ..
Pan , id . ,.
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CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 14 ál 20 de Febrero de 1907 y enigual 

período del quinquenio anterior.

i n h u m a c i o n e s
litnErniGtiiuH

IIM»? 11)0« lOOR lUO-l lUO» IV
Nuestra Sra, de Ja Al-

mudena................ 351 365 338 231 311 260
San Justo................. 15 8 12 12 28 24
San Lorenzo............. 24 35 31 Ib 18 13
Sama María............. )U 3 2 17 15 6
San Isidro................ 3 3 4 2 4 7
Civil......................... 7 2 6 > * 1
Británico.................. È » > ■ ■ »

.420 416 3«3 278 376 ■311
Fetos inhumados en

el de Ntra. Sra. de
la AJmudena ______ 25 33 33 18 22 21

Imprenta Manicipal,


